
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
á

ELUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 0266-aD-81

/ Visto el Memorándum N*188-81-CESIRED, sobre contratación de personal docente;
CONSIDERANDO :

Que, el Centro Superior de Investigación, Formación y Cali-ficación de Recreación, Educación Física y Deportes tiene a su cargo elCurso de Formación de Profesores de Educación Física dentro del Progra-
ma Académico de Formación y el Curso de Formación de Técnbos DeportivosEspecialistas en Fútbol, dentro del Programa de Calificación; |

Que, es conveniente proceder a aprobar los contratos del -personal docente necesario para el dictado de las distintas asignaturas
que conforma la Currícula de los Cursos citados en el considerando que/
antecede;

Que, la contratación de personal docente en todos sus nive-les está permitida como norma de excepción a las medidas de austeridad
en la Ley del Presupuesto General de la República para el presente Ejercicio Fiscal;

Que, la contratación del personal docente considerado en lapresente Resolución, se ha efectuado en forma directa, teniendo en cuenta la necesidad y eventualidad del servicio y el rendimiento de la pla-na docente en los años anteriores;
Que, la remuneración proveniente de servicios de enseñanza!está permitido otorgarla, a los trabajadores nombrados o contratados -que ejercen docencia sin ser obligación específica de sus cargos, inclusive dentro de la misma entidad pública y su ejercicio requiere de tiem

po correspondiente a la jornada normal de trabajo, la diferencia será -compensada con labores fuera del horario establecido, conforme lo dispone el Art. 12% del D.S. N%005-81-PCM de 14 de Febrero de 1981;
De conformidad con lo dispuesto por los Arts. 37% y 459 -del D.L. N*%20555, D.L. N*%21292, modificado por D.L. N*%22867, D.S.N*001-

77-PM/INAP de 23 de Febrero de 1977, D.S. N*%003-78-PM/INAP de 20 de Di-ciembre de 1978; inc. h) del Art. 66%de la Ley N%23233 y D.S. N*005-81-
PCM de 04 de Febrero de 1981; y

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Administración y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección?Ejecutiva;
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
-
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RESOLUCION No.

SE RESUELVE :

0266-AD-81

ART. 1%.- APROBAR los adjuntos Contratos de Locación de Servicios Even
tuales de Enseñanza a tiempo parcial celebrados entre el Ins

tituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes y el perso -
nal docente que a continuación se indica, para que presten servicios de
enseñanza en el Curso de Formación de Profesores de Educación Física -
del CESIRED, a partir del 30 de Marzo y hasta el 31 de Julio de 1981, -
dictando las asignaturas, durante el horario mensual de clases y por la
remuneración única mensual no pensionable que seguidamente se especifi-
can :

APELLIDOS Y NOMBRES

CUADROS ESPARZA, Gastón

LEVANO SALHUANA, Francis
CO.

NAVARRO DELGADO, Edilber
to.

BORDA HURTADO, Jaime

SEGURA RUIZ, Marcia

GUERRERO MONTENEGRO,
César.
De La GUARDA GONZALES,
Alfonso.
LOAYZA VALCARCEL, Neri
Miguel.

Asignatura

Análisis e Interpretación de la Reali-
dad Peruana.
Anatomía Humana A-
plicada, Dietética
y Nutrición.
Pedagogía General -
Didáctica Aplicada
a la RED.

Gimnasia Educativa
I (V)
Gimnas.Educat. III (V)
Béisbol-Softbol
Gimnas.Educat.I (M)

y mm TIT (M)
" Deport.IT(M)

Atletismo I (V)
Atletismo III (V)

Educación Rítmica
Metodología y Técni
cas de la Invest.
Biometría
Proyección a la Com.

Horario Remuneración
Mensual Unica MensualNoPensionab.

16 Hrs. S/.13,232.00
16 Hrs.
go" 19,848. 00

16 "n

16 " 26,464. 00

12 n

12 "
g * 26,464.00

19 n

12 "

16 " 33,080.00
16 "
16 " 26,464.00

12 " 9,924.00

8 "”

8 "

12 " 23,156.00
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RODRIGUEZ VELASQUEZ, Jaime

PORTILLO POMALZA, David

MENACHO PASTOR, Héctor
MINAMI MINAMI, Luis

PLORES SANCHEZ, Angela

SEGURA RUIZ, Ricardo

PATT SEGURA, Dora

ALVA MURGA, Jorge
GOMEZ ROMERO, Julio
ROJAS PUICAN, Ner
PAREDES CARBAJAL, Manuela

PALACIOS HIDALGO, Eduardo

CAJAS UVIDIA, Alberto

E
Psicología Aplicada
Práctica Pre-Profe-
sional. (V)

Educación para la -
Salud.
Remo

Práctica Pre-Profe-
sional (V)

Práctica Pre-Profe-
sional (M)

Gimnasia Deportiva
I (V)
Gimnasia Deportiva
II (V)

Gimnas.Deport.I (M)
Práctica Pre-Profe-
sional (M)

Vóleibol
Fútbol
Coro

Folklore Peruano 1
Folklore Peruano II
Análisis e Interpre
tación de los Currí
cula de Educación -
Física Formal y So-
cial I.-
Análisis e Interpre
tación de los Currí
cula de Educación -
Física Formal y So-
cial II.
Historia de la Edu-
cación Física.

0266-AD-81

20

20

16

16
16

16

16

8
Deportes Autóctonos I 8

"
"

IH7....

S/.33,080. 00

6,616.00
6,616.00

16,540.00

16,540.00

26,464. 00

39,696. 00

13,232.00
6,616.00
6,616.00

16,540. 00

26,164. 00

13,232. 00Dg
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RESOLUCION No. 0266-20-81

y AMUA de 19B1.....

. Ue vos

é TARAMONA ESPINO, César Judo 8 Hrs. S/.6,616.00
LTP LICHAM, José Karate g-" 6,616. 00eli TORRES TOLEDO, César Educación Cívica 8 " 6,616.00
BARBATTO MADONNA, Vicente Esgrima g-" 6,616.00

- HURTADO TORRES, Carlos Lucha Libre g." 6,616.00
PRATOLONGO ANGULO, Eduardo Práctica Pre-Pro-

fesional (V) Yo " 33,080.00
ORMEÑO TERCERO, Juana Práctica Pre-Pro-

fesional (M) 40 " 33,080.00
ART. 2?.- APROBAR los adjuntos Contratos de Locación de Servicios Even-

tuales de Enseñanza a tiempo parcial celebrados entre el Ins-tituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes y el perso -nal docente que a continuación se indica, para que presten servicios de
enseñanza en el Curso de Formación de Técnicos Deportivos Especialistas
en Fútbol del CESIRED, a partir del 30 de Marzo y hasta el 31 de Julio/Ss de 1981, dictando las asignaturas, durante el horario mensual de clases
y por la remuneración única mensual no pensionable que seguidamente se/
especifica :

APELLIDOS Y NOMBRES Asigna Horario Remuneración
Mensual Unica Mensual

sn

No
Pensionab.

TORRES TOLEDO, César Legislación Educa
tiva. 8 Hrs. S/.6,616.00

CHIARELLA ESPIRITU, José Metodología Espe-
cial. sz. * 26,464. 00

GOMEZ ROMERO, Julio Preparación Físi-
ca I. 16 " 13,232.00

NAVARRO DELGADO, Edil- Impementación De-
N berto. portiva. g " 6,616.00

LEVANO SALHUNA, Francis Dietética y Nutri
co. ción. 12."

Fisiología del Es-
fuerzo Físico. E Y 19,848.00

PITOT GUZMAN, Ronald Práctica Deportiva 0  " 33,080.00

Ub...
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. Lima,03.08MA de1Ñl

=5-
ART. 8%.- El egreso que origine el cumplimiento de la preserte Resolución

se afectará con cargo a la Partida 01.17 de la Actividad 1384.
4.01, Sub-Programa 1384.4. del Programa 1384 del Pliego Presupuetario del
INRED para el Ejercicio Fiscal 1981.

ART. 4%.- Don NER ROJAS PUICAN, cuyo Contrato se aprueba mediante el Ar-
tículo 1% de la presente Resolución reintegrará con labores -

fuera del horario normal de trabajo, el tiempo que emplee en el dictado -
de clases.

Regístrese y Comuníquese.

JEFE DEL INRED

a

UP/MC
IT/1p



3

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

R.J. N* 0266-AD-81

04
vn

ML23
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Contratos por servicios de enseñanza en Cur

(INRED) 505 "Formación de Profesores de Educación
aia Física del CESIRED" y "Formación de Técnicos

Deportivos Especialistas en Fútbol.

INFORME N? 134 - O0AJ - 81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

).- El Centro Superior de Investigación, Formación y Calificación de Recrea -
ción, Educación Física y Deportes -CESTRED- ha organizado el Curso de * -
"Formación de Profesores de Educación Física” y el "Cuno de Formación -
de Técnicos Deportivos Especialistas en Fútbol”.

Que los Lentratos del personal para dichas actividades han sido selecciona
dos dinectamente por el Organo interesado.

Que, para el Curso de Formación de Profesores de Educación Física se han-
aprobado 28 Contratos y 6 para el Curso de Formación de Técnicos Deportí-
vos Especialistas en Fútbol, con una duración de cuatro meses, a partir -
del 30 de manzo y ha£ta el 31 de julio de 1981, según el proyecto de Reso
lución que se adjunta.
Que, el personal nombrado o contratado del INRED que esté considerado en
La enseñanza de dichos cursos queda obligado a reintegrar con Labores, -
el tiempo que emplee en el dotado de clases.
En consecuencía, esta OAJ considera procedente La contratación de perso-nal docente, de conformidad con Lo dispuesto en el Ant. 12% del Decneto-
Supremo N? 005-81-PCM e ¿nc "2" del Ant. 66” de La Ley 23233.

Lima, Junto 1 de M1

043/81
TVM/emy iz o Y, Wertciish

fe
|

Atentamente,

£ Pad FE
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION |IHEC
EDUCACION FISICA Y DEPORTES |(INRED)

INFORME N* 0%), -OCA-81

A : Dinecton Ejecutivo
De : Jefe de La Ofécina Central de Administración
Ref. : Inf. 132-UP-81
Asunt : Proy. de Res. aprobando 34 contratos de personal

1 docente por servicio eventual
Fecha : Lima, 29 de Mayo de 1981.

Tengo el agrado de dinigúnme a Ud., a fin de ad-
juntarnte al presente treinta y cuatro contratos de Locación de serví-
cios eventuales de enseñanza a tiempo parcial celebrados con el perso
nal docente que se detalla en el proyecto antes indicado, para que -
presten servicios de enseñanza en el Curso de Formación de Profesores
de Educación Física del CESIRED del 30.3.81 hasta el 31.7.81; y en el -
Cwwo de Formación de Técnicos Deportivos Especialistas en Fútbol del -
CESTRED del 30.3.81 hasta el 31.7.81,

El proyecto ariba indicado esta de conformidad con
Lo dispuesto pon Los Ánts. 37” y 45” del D.L. 20555, D.L. 21292, modif
cado por D.L. 22867, D.S. 001-77-PM/INAP de 23.2.77, D.S. 003-78-PM/INAP
de 20.12.78; ¿nc. hÍ del Ant. 66 de La Ley 23233 y D.S. 005-81-PCM de 04.2.81.

JBN/2L5,

Inc: Inf. 132-UP81

cc: U.Personal.
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“AÑO CICENTENARIO DE LA REBELION EMANOLot ALURADE TUPAC AMARU Y MICAELA BASTIDAS”

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) INFORMB_N* /39-UP-31

MSTITUTO NACION BE PECPEMCIBN,,
EDUCACION FiS:CA Y SPBRTES

Á z Señer JORGE BRUSH NOEL Oficina Carta ¿2 Ade araracón
s Jefe de la Oficina Central de

Administración 12 8 MAYO 1981

DE ¿ Unidad de Personal O yECi3IDOASUNTO : Eleva proyecto de Resolución eaprobando 3U Contrates de Personal De-
cente, per Servicio Eventual.

REFERENCIA Memeranda Nos. 1383, 189 y 206-CESIRED/31
FECHA Lima, 23 de Mayo de 1981

Tengo el agrado de dirigirme a su digme Despa-cho a fin de elevar a su consideración un proyecto de Resolución -Jefatural aprobatorio de 3U Contratos de Personal Docente, per Servicio Eventual, a tiempo parcial, de los Profesores que prestan —servicios en el Curso de Formación de Profeseres de Educación Física y en el Curse de Formación de Técnicos Deportivos Especialistasen Futbol, que ejecuta el CESIRED. *
Sebre el particular, esta Unidad estima conve=niente informar a su Despache que se estima precedente la contratación del personal docente que figura en el preyecto de ReseluciónJefatural adjunto, temiendo en cuenta que la Ley General del Presupueste de la República, por excepción permite la contratación depersenal decente en tedes sus riveles; debiendo informarle, además,que la captación del personal ha sido efectuada directamente per lla dependencia interesada, considerando su desempeño en años ante-riores.

Ea tal virtud, se eleva adjunte el respectivoproyecte de Resolución Jefatural y sus antecedentes, a fin que sesirva aprobarlo en primera instancia y dispenmer su remisión a laSuperioridad solicitando su autorización.
Es cuanto tenge el homor de infermar a usted,salve mejer parecer.

Atentamente

treLozada
ialista en Persenal ]I

IDAD DE PERSONAL

Adj.:
Memos de la

referencia
-30 Contrates
Relación de
Profesores

; a
E

o



- - dr. . ms. -

Conste por el presente documento de Contrato deLocación de ServicTosE Eventuales que celebra de uha parte el InstTtuto Naclonal de Recréa -
clón, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el DI
rector Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS
y de la otra parte Don: GASTON CUADROS ESPARZAIdentificado con L,E., NÍ 2808792  L.M,N2 L.T.MÍ C=719987
domiciliado en: Arica 242 - Miraflores CCC COCO
bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Naclonál de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la moda1idad de Servicio Eventual a DON: GASTON
CUADROS ESPARZA
para que desempeñe labores dictado de Clases
de la asignatura de: Análisis e Interpretación de la Realidad Peruana
en el Programa Académlco de” Formación"del CESIRED dentro del horarlo de trabajo comprendido entre los dias y horas sIgulentes:

. 7:00 a 8:k0 alan!LUNES JUEVES :

MARTES : VIERNES:

MIERCOLES: 7300 a 8:40 alemi. SABADO :

correspondiente ay:1 Semestre Académico PEF
SEGUNDA: DON +: GASTON CUADROS ESPARZA percibirá la remuneración Total , NO yra de Cintuentidos mil novecientosveintiocho Soles Oro (5/, 928/.) equivalenté a horas pedagógicas laboradas a razón de lóatos velhntifiiote 827.por horas de acuerdo a la HoJa de Requertmientó «que forma parte  In=-
tegrante del presente contrató', se pagará mensualmente '

y en funciónal promedio de horas labóradás', Estará sujeta”“a los descuentos de ley
por concepto de Segurldad Soctal, Impuesto a las Remiieraciones y de
más tributos. que graven los. sueldos; . asl..como por-hora no dictada ..
TERCERA: Elplazo referencial de ES gaia del presente contrato rige
a partir del”30-03-81 - 31-0781 E

Admitiéndose la lesd:del ad por recuperación de clases no -dictadas.
CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes si To considera convenlente podrá rescindir el presente contrato.
en cualquier momento y 'sin exprestón de causa, expidiendo 'al efecto
de, Resolución Administrativa correspondiente. me

: GASTON CUADROS ESPARZA también podrá rescíñ -ae el presente contrato ántes de su vencimiento, para'lo' cual deberá
solicitarlo mediante escrTto que cursárá cón' una anticipación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación en .descara . “>

QUINTA: Don + GASTON CUADROS ESPARZA --- --¿¿ compromete a cumplir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio-que por el presente convento 'a31 como a respetar las disposiciones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones,
Las partes contratantes dan “su “cónformidad al contenido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que integran elPresente contrato, | sereafirme en

te

suscriben por cuadrúplicado en”
días del mes de Abril de

JOSE ton HAt0
irector Ejecutivo

., Ads
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Lima, Abril 28 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a'mi cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio requiere personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA : 1304.. ACTIVIDAD : 1304,4.,1
SUB=PROGRAMA: 138%.,1 PARTIDA  :01,17

TAREA; Labor Dictado de Clases
en el dictadeDe la (s) asignatura (s): Análisis e Interpretación -

de la R,.Perusna =PEF|JUSTIFICACION: Es necesario contar con el personal docente calIftacado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en +
el Plan Operativo para 1981.

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 Al: 31-07-81 »

MONTO: S/. 52,928/.00

NOMBRE: GASTON CUADROS ESPARZA

ABOGADO
PROFESION O ESPECIALIDAD:

FORMA DE PAGO: MENSUAL : S/l. 13,2321.00

vo?



Conste por 8l presente documento de Contráto de” Locáción de ServicTosaore de uha parte el InstItuto Naclonal de Recrea -
clón, Educación Física y Deportes, d epresentado por el Di
rector Ejecutivo Ingeniero Jóbn PONEMOS

-
,

y de la otra parte Don ¿ FRANCISCO LEVANO SALHUANA
20:36Identificado con L,E. N22296622 L.Min2883729-A |7 2 3697

domiciliado en: Pumasurco 129 '=" MarangaSan Miguel- -

bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nectonal de Recreación, Educación Flsi

caYFOportes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON:
¿

LEVANO SALHUANA de

tada de discos Dié.y natnara que desempeñe labores de: Dicta 7 ¡ Fis.Esfi.Fo.> di estonatora de: Anatomia H.A., Dietética y Nut. (PEF) *
A

en el Programa Académlco de” Formación * * del CESIRED dentró del horarlo de trabajo comprendido entre los dias y horas sIgulentes:
LUNES 1030 a 11:30 JUEVES :11310 a 12:55 0
martes ; 93%0 a 11.25 viernes: 8:50 a 10:35 y 10:45 a 1130 (IEDFU?
mercoLes:7*00 a 10:45 SABADO :

correspondiente al: 1, VI Semestres PEF y 11 Semestre TEDFUL
SEGUNDA: DON :* FRANCISCO LEVANO SALHUANA percIbirá la remunera 8ción Tabal

- ho penslonable de Ciento cincuentiocho”mil setecienos 0 cuadras OFo (5/, 158,78.) equivalente a Rosas pe :

dagógicas laboradas a razón deOchocientos veintigiejre le3por horas de acuerdo a la Hoja de' Requertmlentó qúe forma parte n=tegrante del presente contrató', se pagará mensualmenté yen funciónal promedio de horas labóradás. “Estará sujeta “a” los descuentos de ley
por concepto de Segurldad Soctal, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los..sueldos;-as!l..como por-hora no dictada ..
TERCERA: El plazo referencial de vigencia del presente contrato rige
a pártir del “ 30-03-81 “" “al: 30=03=091:"> >> AS ;

Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -
dictadas. -_ ás Ñ

CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes si To considera convenlente podrá rescindir” el presente “contrato
en cualquier momento y “sin expreslón de causa, expidiendo "al efectola Respleción Agnipigtnas va pepargpondiente. >” :
Don* también podrá rescín -

«dir el presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual deberá
olicitarlo mediante escrIto que cursará cón una anticipación no me-
or de 10 días a la fecha de terminación que descara..

QUINTA: Dón ¿FRANCISCO LEVANO SALHUANA . se compromete dá" "cun
plTr todas las obligaciones Imherentes a Ta prestación del Servicio =
que por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones,Las partes contratantes dan 'su“conformidad al contenido de todas y ¿a
da una de las cinco cláusulás que Integran ¿el presente contrato, sereafirme en todas sus partesy en señal de aprobación,” confoymidad y
cump1i to lo suscriben por cuadrúplicado en la'cludad de Li =
os may días del mes de ARAS

de Mi1<Véhep
tiunó!.

l

¡NGo. yJO3E
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Di2 INTERESADO DIRECTOR EJECUTIVO

WER/ait
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Lima, Abril de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a'mi' cargo por no poder cubrir el servTctocon el personal propio 'requiáre personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA : 1304. ACTIVIDAD : 1324.%4.,1

SUB-PROGRAMA: 1384 ,1 PARTIDA  :01,17

TAREA: Labor Dictado de Clases
en el dictada

De la (s) asignatura (s): -Anatomia Humana Aplicada yDietética y Nutrición PEF,Dietética y N.yFis.del [H.P. TEDFUT

JUSTIFICACION: Es necesario contar cón el personal docente calTft-cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en «>

el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Det: 30-03-81  ,,31-079-81

MONTO: S/. 158,781.00

Mens? FRANCISCO LEVANO SALHUANA

PROFESION O ESPECIALIDAD:
DOCTOR EN MEDICINA

FORMA DE paco: MENSUAL : 871. 39,6961.00
y

WFR/ait

z ao) VB” Go -308EJOEY Direct E] ocutiva

á e¿loica

A



LMEi.===INTERESADO

CONTRATODE
LOCACION

DESERVICIOS.

«VENTUALES

Constepor él presente documento de Contrato de Locación de ServicTosEventuales que celebra de una párte el Instituto Naclonal de Recréa -
clón, Educación, Deportes de idament pep resentado por el Di
rector Ejecutivo
y de la otra parte Don - EDILBERTO NAVARRO DELGADO
IdentIficado con L,E. N“2919739  L.M,NS L.T.NS 3159434domiciliado en: Ay, Las Américas N2 271 B Baléoncillo
bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: EDILBERTO

-

NAVARRO DELGADO '

para que desempeñe labores de: Dictado de Clases
de la asignatura de: Didáctica Aplicada, Pedagogia General PEF, Implementac!
en el Programa Académico de del CESIRED dentro del ho *Dep'. TEDFUT
rarlo de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:

8:50 a 10:35 a.m. .LUNES : 12:05 a 1:50 pim. JUEVES :11*00 a 12:45
MARTES : 8:45 a 10:30 almi. VIERNES:9:%0 a 11:25
MIERCOLES: SABADO :

correspondiente al: ly 111 Sem'. PEF y 11 Semestre TEDFUT
SEGUNDA: DON y EDILBERTO ÑAVARRO DELGADO percibirá la remuneración ,no pensionable de Ciénto treintidos miltresiléñtoc veinte Oro (s/, 132,320'.- ) equivalente a horas pe
dagógicas laboradas a razón de0chocientos veintifibte 827... $
por horas de acuerdo a la Hoja de Requerimiento

«que forma parte  In-
tegrante del presente contrató', se pagará mensus Imente *

y en funclón
al promedio de horas labóradas'.. Estará sujetaa los descuentos de ley
por concepto de Seguridad Social, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los. sueldos; . asÍ..como por-hora no dictada. .
TERCERA: Elpla nclal de vigencia del presente contrato rige
a partir del 28-03:87 “al” 31-07-81 ?

Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -
dictadas. ] y ú

CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes “si To consIdera convenlente podrá rescindir el presente contrato.
en cualquier momento y sin expresión de causa, expidiendo 'al efectola Reso!u i ndiente. Lis =
en EEAA eE Fesctñdir el presente contrato antes de su vencimiento, pára' lo cual deberá dd

plicitarlo mediante escrTto que cursará cón una anticipación no me-
or de 10 días a la fecha de terminación que descara..

QUINTA: Don? EDILBERTO NAVARRO DELGADO - “se compromete a ' cumplir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio -que por el presente convento 'asT como a respetar las disposiciones legáles o administrativas generales o especificas de sus funciones,
Las partes contratantes dan 'su“cónformidad ¿7 contenido de todas y ca ;

da una de las cinco cláusulas que integran cel presente contrato, sereafirme en todas sus partesy en señal de aprobación ,' confqrmidad ycumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la'¿ludád de Lima dalos 28 días del mes de Abril tos Uchen

tiuno'.

RESADO E cis



HOJA_DE

REQUERIMIENTO

DE
PERSONAL

Lima, Abril 28 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia ami cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio 'requfére personal “contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA 5 138h.. ACTIVIDAD : 1324,4.,1

'"SUB-PROGRAMA: 138%.1 PARTIDA :0%.17

TAREA: Labor Dictado de- Clases en £l dictade
Dg, 19,La) ostopasyro(el prañesdasyMabicntas Fedago-

.. 1 a - > ut A
JUSTIFICACION: Es necesario cohtar con el pérsonal docente calTfT>
cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en +
el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 Al: 31-07-81,

MONTO: S/., 132,320.00

NOMBRE: EDILBERTO NAVARRO DELGADO

PROFESOR DE EDUCACION FISICA
PROFESION O ESPECIALIDAD:

FORMA DE PAGO: MENSUAL : S / 33,080/.00



E

» e E Aid: + es PE da
Eventuales que celebra de una parte el InstTtuto NacTonal de Recrea -
clón, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el DI
rector Ejecutivo Ing eniero JOSE TONG MATOS

; y de la otra parte a MOS BORDA * HURTADO
| Identificado con L,E. NÍ 2302363 L.M.NS L,T,NÍ

domiciliado en: Mairias
318 Lim: CO ze

| bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación FfÍsica De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: JAIME
"BORDA HURTADO
para que desempeñe labores de: Dictado de Clases
de lá asignatura de: Gimnasia Educativa 111 , Beisbol y Softbol, Gimn.Ed. 1

ms en el Programa Académico de” Formación * del CES IRED dentro del ho

A

rario de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:
LUNES: JUEVES : 7400 a 840 -Ql5-10.30

8 MARTES : VIERNES: 7,00= 7.50
mrercoLEs: 25-10-35 10'.140-12-28, Hipo

: correspondiente al: IIL,1,VI Semestres Académicos ..... - .-...
:

SEGUNDA: DON ¿3 JAIME BORDA HURTADO percibirá la remuneración Total ,no pensionable de Cientid cinco Mil Ochoscie ntos
cimouentiseis Soles Oro (S/. 105,856'+-) equivalente a hor

gógicas laboradas a razón de dt entos veintisiete 82753j
por horas de acuerdo a la HoJa de Requerimilentóque forma parte _
tegránte del presente contrató', se pagará mensualmenté y en función
al promedio de horas laboradás'.Estará sujeta “a los descuentos de ley
por concepto de SegurTdad SoctaT, Impuesto a las Remuneraciones y de

e tributos. que graven los. sueldos;. as!..como por-hora no dictada..
CA ERA: Elplazo referencial de vigencia delte contrato rige 8a partir del“30-03-81—: EAdmitiéndose la ampliación del mismo por eli de clases no -

" dictadas.
CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes si To considera conventente podrá rescindir 61 presente contrato
en cualquier momento y “sin expresión de causa, expidiendo “al efectola Resolución Administrativa correspondiente. -d
hon + JAIME BORDA HURTADO - "también podrá rescin -
d|r el presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual deberá
Gólicitarlo mediante escrTto que cursará cón una “anticipación no me-

AN Las Ogpor de 10 días a la fecha de terminación que descara.. .
4% QUINTA: Don ' : JAIME BORDA HURTADO... “se compromete a *

cun
plir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Serviclo -
que por el presente convento así como a respetar las disposiciones le
gales o administrativas generales o especificas de sus funciones,
Las partes contratantes dan 'su“conformidad al contenido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que integran cl presente contrato, se

PE reafirme en todas sus partesy en señal de A: conformidad y
cump 1 Imbgyto lo suscriben por cuadrúplicado en
los días del mes de Abril

tiuno'.

INTERESADO
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HOJA

DE
REQUERIMIENTO

DE
PERSONAL ;

Lima, Abri] 28 de 1981 A

Señor W

y

DIRECTOR EJECUTIVO

La dependencia a'mi cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio requiere personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA : 1304... ACTIVIDAD : 1304 ,%,1
SUB-PROGRAMA: 1384 .1 PARTIDA  :01,17

*

TAREA: Labor Dictado de- Clases
De la (s) asignatura (s): Gimnasia 111 y 1

Softbol=-BeisbolPEF.)|en el dictada

JUSTIFICACION: Es necesario contar con el personal docente calTft=
cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en >
el Plan Operativo para 1981,

cl

TIEMPO : Meses: CUATRO

De130-03-81 Al: 31-07-81 *
E
MONTO: S/. 105,856%00

NOMBRE: JAINE BORDA HURTADO

oEAS 1 A 26 y+64.00



FE

Ss dictadas.

” dir el presente contrato ántes de su vencimiento, para lo cual deberá

¿005

Constepor 8l presente documento de Contráto de Lozáción de ServictosEventuales que celebra de una parte el InstTtúto Naclónal de Recréa -
clón, Educación Física y Deportes, debidament representado por el DIrector Ejecutivo Ingeniero JOSÉ TONG MATÓS
y de la otra parte Don 3 MARCIA SEGURA RUIZ
Identificado con L,E. N 0769325 L,M,N£ L,T.NÍ
domiciliado en: Jirón“Picchú 566 - Urb: Tupac Amaru |

bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes: 3
Ñ

PRIMERA: El Instituto Naclonal de Recreación, EducaciónFísica y De“
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: MARCIA2 :

Dictado de clasesara que desempeñe labores de: Dic ade lá és Igbatiira de:Gimnasia Educativa .-I y 111 y Gimnasia Deportiva II
en el Programa Académtco de” Formación' ” del CESIRED dentro del horarlo de trabajo comprendido entre los dias y hores siguientes:
LUNES + JUEVES : 7100 a 8:40 y 8:45 a 10:30 a'.ml.
MARTES : 9:45 a 1:20 pun. VIERNES: 12,0% a 12.55 pim.
MIERCOLES: 7:00 a 7:50 alain. SABADO:correspondiente al: L-II1 y VI Semestres Académicos PEF...
SEGUNDA: DON $ MARCIA SEGURA RUIZ perclbirá la relifiena. :

ge Total ¿no A80)E tréinta y dos trescisnos veinte Soles Oro (57, 9 .- uivalenté a horas pedagógicas laboradas a razón ¿dchoctentos veintigigte E oy opor horas de acuerdo a la Hoja de Requertmientó que forma parte  In- dltegrante del presente contrató", se pagará mensualmenté y en función de

al promedio de horas labóradás'. Estará sujeta“sa "los descuentos de ley 'por concepto de SegurTdad Social, Impuesto a las Remuneraciones y de mn

más tributos. que graven los..sueldos;-as!..como por-hora no dictada.. .
TERCERA: El plazo referencial de vigencia del pissenta contrato rige
a partir del “30-03-81 AA SIUs: a ,

Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no - ]

OUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor LEtés si To considera conveniéhñte podrá rescindir el présentecontrato 4dcualquier momento y “sin expresión de causa, expidiendo “al efecto 4AJA Resolución Administrativa correspondiente. CCU CCBon + MARCIA SEGURA RUIZ — también podrá resctñ -
solicitarlo mediante escrTto que cursará cón una anticipación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que descara.. :

QUINTA: Don '* MARCIA SEGURA RUIZ -* -+: Sd compromete 'á cumplir todas las obligaciones inherentes a Ta prestación del Serviclo-que por el presente convento 'a31 como a' respetar las disposiciones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones.Las partes contratantes dan 'su“cónformidad aT contenido de todas y cada una de las cinco cláuisulás que integran 41 presente contrato, sereafirme en todas sus partes y en señal de aprobación, conformidad ycumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la'Gludád dé Lima a -.los 27 días del mes de A bril de Mi
tiuno'.

LS / A
:

INTERESADO
WFR/ait
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.
HOJA DEREQUERIMIENTO

DE
P'RSONAL

Lima, Abril 28 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.- '

Ñ

La dependencia a'mi' cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio requiérée personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA : 1304.. ACTIVIDAD : 1304.%.,1
SUB- PROGRAMA: 138%.1 PARTIDA  :01,17

, Po Re de

TAREA: Labor Dictado deClases en el dictadd
!

De la (s) asignatura (5) gimnasia Educativa 1 y 111

JUSTIFICACION: Es necesario contar con el personal docente calTfT>
cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en -el Plan Operativo para 1931,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 at 31-07-81,

MONTO: S/. 132, 320/00

NOMBRE: MARCIA SEGURA RUIZ

PROFESION O ESPECIALIDAD: OPDSORA DE "DUCACIÓN FISICA

FORMA DE PAGO: MENSUAL +: S/!. 33,080'.00

/

SÓNO. .MATOR..

Dir 7 Ejecutivo



Conste por el presente documento de Contráto deLocación de ServicTos
Eventuales que celebra de una parte el InstItuto Naclonal de Recrea -
clón, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el Di
rector Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS
y de la otra parte Don ¿ CESAR GUERRERO, MONTENEGROIdentificado con L,E, N-26864:75

bajo las condici que-.se detallan en las Cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Naclonal de Recreación, Educación Física De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: CESAR
GUERRERO MONTENEGRO *
paraque desempeñe labores de: Dictado de Clases yde lá asignatura de: Atletismo I y 111 -PEF .

en el Programa Académico de Formación del CESIRED déntró del ho
rarlo de trabajo comprendido entre los dias y horas sigulentes:
LUNES :7:00 a 8:%0 a.m. JUEVES : 7:00 a 8:40 alum.
MARTES :7300 a 8:40 alum. VIERNES:

- MIERCOLES7:00 a 8:40 a/m!. SABADO :

correspondiente al:I y III Semestres Académicod PEF + - --
SEGUNDA: DON ¿ CESAR GUÉRRERO MONTENEGRO _ Perclbirá la remunera

¿incuinbibete sols Gro "(8/. 105,356.) Cafafango m4,Óchocientos
dagóglcas laboradas a razón de Ochocientós vemtilsYete 827/.= 5; por horas de acuerdo a la Hoja de Requertiilentó que forma parte  Im=

E tegrante del presente contrató", se pagará ménsuálmenté y en Funciónal promedio de horas labóradás'. Estará sujeta “a los descuentos de ley
por concepto de Segurldad SoctaT, Impuesto a las Remurieraciones y deÍ más tributos: que graven los..sueldos;-asf..como por-hora no dictada.. -
TERCERA: El plazo referencial de vigencia del presente contrato rige
a partir del - 30-03+81 _ “al.” 31-07-81 >

. Admitiéndose la ampliación del mismo por” recuperación de clases no -
dictadas. -_

ARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
és si To considera conventente podrá rescindir “el présente “Contrato

cualquier momento y sin expresión de causá, expidiendo “al efecto
a Resolución Administrativa correspondiente. "CCU CCTDon ¿CESAR GUERRERO MONTENEGRO también podrá rescín -

dir el presente contrato ántes de su vencimiento, párá' lo” cual deberá
solicitarlo mediante escrTto que cursará cón una antlélpación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que .descara..
plTr todas las obligaciones Imherentes a lá prestación del Servicio =
que por el presente convento asT' como a' respétár las disposiciones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones,Las partes contratantes dan 'su“conformidad al contenido de todas y ¿ada una de las cinco cláusulás que Integran ¿1 presente contrato, sereafirme en todas sus partesy en señal de aproSación,' conformidhd ycumplimiento lo suscriben por cuadrúpTicado do ri]

topectetos
a -

Jos 27 días del mes de php37 de Mi1|Noveclentos Vchen
tiuno!.

dent!: : 2 E MaN" Bp-53-0913B4T A 306021;domiciliado en: ) Residencial San Telipe 20 402 O Je a pau

E e INGo,|JON TONA_AMATOSA
in

l irector EjecutivoINTERESADO DIRECTOR EJECUTIVO



HOJA _DE_REQUERLMIENTODE PERSONAL

Lima, Abril 28 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente e”

La dependencia ami cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio requTéré personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA : 138%.. ACTIVIDAD : 1304 .4.,1
SUB=PROGRAMA: 1384 .1 PARTIDA 201.17

TAREA: Labor Dictado de Clases en el dictadd
De la (s) asignatura (s): Atletismo 1 y 111 - PEF

JUSTIFICACION: Es necesario contar cón el personal docente calTfTa
cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en >
el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO :< Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 Al: 31-07-81 *

MONTO:  S/. 105,856:.00

NOMBRE: CESAR GUERRERO MONTENEGRO

a mnPROFESION O ESPECIALIDAD: PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO: MENSUAL : S/!. 26,461.00

zONO MATOS
AE Ejecutivo



>
: |

CONTRATO DELOCACIONDE SERVICIOS EVENTUALES

Constepor él presente documento de Contrato de Locación de ServictosEventuales que celebra de unha párte el InstItuto Naclonal de Recréa -
clón, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el DI
rector Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS
y de la otra parte Don : ALFONSO RAMON DE LA GUARDA GONZALES
Identificado con L,EÉ, Ne 2317309 L.M, N2 ABb=53=1933.N2
domiciliado en: Los Amaricaes' 50% - Urbanización Jardines Virú
bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON:

para que desempeñe labores de: Dictado de Clasesde lá asignatura de: Educación Rítmica
en el Programa Académico de. Formación” del CES IRED dentro del horario¿de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:
LUNES : 8:45 a 9235 ami. JUEVES : 1:00 a 2:45 pim.
MARTES : VIERNES:

*
MIERCOLES: SABADO :

correspond! ente al: I Semestre Académico PEF... . .-...
SEGUNDAS Doy

* A R.DE--LA GUARDA G. percibirá la remunera
ción ,ho pensionable de Treintinueve mil seiscientos noventiseis Soles Oro (5/7, 39,696l.-) equivalenté ahoras pedagógicas laboradas a razón de Md. y
por horas de acuerdo a la Hoja de Requerimiento «que forma parte  In-
tegrante del presente contrató', se pagará mensualmente y en funciónal promedio de horas labóradás. Estará sujeta “a los descuentos de ley
por concepto de Segurldad Social, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los. sueldos; -asl. .como por-hora no dictada. .
TERCERA: Elplazo referencial de vigencia del presente contrato rige
a partir del“30-03-81  "" “al: 31-07-81
Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -dictadas. _

AOCUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
ES si To considera convenlente podrá rescindir el presente contratoHA coñito momento ysin expresTón de causa, expidiendo al efecto

58 y Resiluelón Administrativa correspondiente.  ' E
Ñ + ALFONSO R,DE LA GUARDA GONZALES '

también podrá' resciñ -dr el presente contrató antes de su “vencimiento, para lo cual deberá
olicitarlo mediante escrIto que cursará cón una antiélpación no me-

nor de 10 días a la fecha de terminación que .descara.. ..
QUINTA: Don A+RAMON. DE LA GUARDA GONZALES-- só compromete a” "cumplir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicto -que por el presente convento a31 como a respetar las disposiciones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones,
Las partes contratantes dan su“conformidad al contenido de todas y cada una de las cinco cláusulas que Integran cl presente contrato, sereafirme en todas sus partesy en señal de aprobación, conformidad ySp algas lo suscriben por cuadrúplicado en la cludas
Tos días del mes de Abril de Mi1 No

tiuno'
WER/4

unacias
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HOJA JMIEN ERSON +

Lima, Abril 28 de 1981

Señor
- DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia ami cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio requífére personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:

PROGRAMA : 130%. ACTIVIDAD : 1304 .4.,1
SUB=PROGRAMA: 1384,1 PARTIDA  :01,17

3 TAREA: Labor Dictado de Clases en el dictada
' De la (s) asignatura (s): Educación Rítmica - PEF

JUSTIFICACION: Es necesario contar con el personal docente calTft=
cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en -el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 Al: 31-07-81 +

MONTO: S/. 39,696.00

$ NOMBRE: ALFONSO RAMON DE LA GUARDA GONZALES

PROFES JON O EsPEcIALIDAD: PROFESOR DE EDUCACION FISICA | A
FORMA DE PAGO: MENSUAL : S/!. 9,924.00

vB?
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Constepor el presente documento de Contrato de Locación de ServicTos
Eventuales que celebra de uha párte el InstTtúto Naclónal de Recrea -
ción, Educación Física y Deportes, debidamente pe resentado por el DI
rector Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS
y de la otra parte Don ¿ NERI MIG EL LOAY MeraIdentificado con L, E. N7818766...eaOEA Y]domiciliado en:
bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Naclonal de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: yRRI" “MIGUEL ANGEL LOAYZA VALCARCEL
para que desempeñe labores de: Dictado de Clases
de lá asignatura de: Bionietria, Metodología y Téc. de la Iv. y Proy. a la.
en el Programa Académlco de Formación '”del CESIRED déntró del ho Comunidad
rario de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:
LUNES: JUEVES :

MARTES :7 00-8-40 do=o ¿HO almerERNES: 7:00 a 8:40 alm.
MIERCOLES: 8:45 a 10:30 am. SABADO :

correspondiente al: EEinaA ASEGUNDA: DON 3 NERI M.A; LOAYZA VALCARCEL percibirá la remuneración Total ,ho pensionable de Noventidos mil seisciéntosSSolor Soles Ufo (5/. 92, 62lk.-) equi valentée PSdagógicas laboradas a razón de ns 2710  *
por: horas de acuerdo a la Hojaeast Charte In-
tegránte del presente contrató, se pagará mensualmenté yen función
al promedio de horas labóoradas. Estará sujetaa los descuentos de ley
por concepto de Segurldad SociaT, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los. sueldos;-asÍ. .como por-hora no dictada...
TERCERA: El plazo referencial de vigencia del presente contrato rige
a partir del 7 0” E

Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -dictadas. y

' CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
Wtes s1 To considera conven! ente podrá rescindir el presente contrato

' cualquier momento y sin expreslón de causá, expidiendo al efecto
la Resolución Administrativa correspondiente. >
don 3" NERI M.A.LOAYZA' VALCARCEL - también podrá rescín -
dir el presente contrato ántes de su “vencimiento, para lo cual deberá
solicitarlo mediante escrlIto que cursará cón una anticipación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que descara.. ..
QUINTA: Dón* NERI M.A.-LOAYZA VALCARCEL - “Sé compromete'a' "cum
plir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio -que por el presente convento asT como a respétar las disposiciones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones,
Las partes contratantes dan 'su“conformidad al contenido de todas y ca 3

da una de las cinco cláusulas que Integran cl presente contrato, se |reafirme en todas sus partesy en señal de aprobación, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la” y

los 28 días del mes de Abril

As

NTERESADO



O

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a'mi' cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio requfére personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA : 1304.. ACTIVIDAD : 1324.,4,1
SUB-=PROGRAMA: 138% .1 PARTIDA  :01,17

TAREA: Labor Dictado de clases Pana
De la (s) asignatura (s): Biometria, MetodoToÉ1á guns
Técnica de la Investigación y Proyección a la C.

JUSTIFICACION: Es necesario contar con el persoral docente calIft=cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en +
el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 Al: OA .
MONTO: S/., 92) 621,00

NOMBRE: NERI MIGUEL ANGEL LOAYZA VALCARCEL

PROFESOR DE EDUCACION FISICA
PROFESION O ESPECIALIDAD:

FORMA DE PAGO:Mensual +: S/» 23,156.00

vp” I50e, -1089..TONG.. MATOS...
Direc 123 acutivo



Conste por él presente documento de Contráto de Locación de ServicTos
Eventuales que celebra de una párte el Instituto Naclonal de Recréa -
ción, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el Di
rector Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS
y de la otra parte Dong JAIME RICARDO RODRIGUEZ VELASQUEZ
Identificado con L.E. N24205980  L.M,N2 L.T.NZ 15131407
domiciliado en: Jirón Los Pinos 841 Comas" 00 7bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación dog: De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: JÁTIME
"RICARDO RODRIGUEZ VELASUEZ
para que desempeñe labores de: Dictado de Clasesde lá asignatura de: Psicdoloría Aplicada, Practica Pre-Profesional (v)
en el Programa Académico de” oración " del CESIRED dentró del horarlo de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:
LUNES : 1:00 a 2:45 plant. JUEVES : 1:00 a 5:00
MARTES : 8:00 a 12:00 mi. VIERNES:

MIERCOLES: SABADO :

correspondiente al: III y V Semestres Académicos. PER... .....
SEGUNDA: DON ¿JAIME RICARDO RODRIGUEZ V. percibirá la remunera
ción,Total ,ho pensionable de. Ciento treintidos trescientos

Soles Oro (S5/. ,132,320l. ) equivalenté a horas pedagógicas laboradas a razón de chotientos veintisyete 327!.- $
por horas de acuerdo a la Hoja de Requertmtentó qie fórma parte In-tegrante del presente contrató", se pagará mensuálmenté y en Función
al promedio de horas laboradas. Estará sujeta “a” los descuentos de ley
por concepto de Segurldad SoctaT, Impuesto a las Temurieraciones y de
más tributos. que graven los..sueldos;-as!..como por-hora no dictada .. -
TERCERA: El plazo referencial de vigencia del presente contrato  rlge
a partir del 30-03-81 """ “al:  31-07:81 ' e
Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -dictadas. :

CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor5=tes's1 To considera conventente podrá rescindir ei presente contratoA cualquier momento ysin exprestón de caudá, expidiendo “al efecto
Tay Resolución Administrativa correspondiente. "CCC COTA
Don : JAIME RICARDO RODRIGUEZ VELASQUEZ 'támbién podrá rescíñ -

J€ el presente contrato ántes de su vencimiento, para' lo cual deberá
icitarlo mediante escrTto que cursará cón una antiélpación no me-

or de 10 días a la fecha de terminación que descara..
QUINTA: Dón * JAME RICARDO. ROBRIGUES-Ye e cooroñete d'unplTr todas las obligaciones inherentes a lá prestación del Servicio -que por el presente convento asT' como a' respetar las disposiciones le , dgales o administrativas generales o especificas de sus funciones, ]ros contratantes dan 'su “conformidad al contenido de todas y cada"una de las cinco cláusulas que integran ¿1 presénte contrato, sereafirme en todas sus partes y en señal de aprobación,” conformidad ycumplimiento lo suscriben por cuadtún]cado en

Ja ciudad] de Lima a -.
| los 27 días del mes de de lentos Ochen
P tiuno.

INGo, |[JOSE TONG MATOS

TEREZLDO DIRECTOR EJECUTIVO.



HOJADE_ REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Abril 28 de 1981 E

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a'mi' cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio 'requiére personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA : 1304. ACTIVIDAD : 1324,4,1
SUB-=PROGRAMA: 13841 PARTIDA  :01,17

TAREA: Labor Dictado de- Clases e, et drclDe la (s) asignatura (s):-Psicologia Aplicada -PEF; -Práctica teria PEF

JUSTIFICACION: Es necesario contar cón el persoral docente cálTftacado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en -el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Det: 30-03-81 ¿y 31-07-81

MONTO: S/, 132, 320/.00

EZNOMBRE: JAIME RICARDO RODRIGUEZ VELASQU

7 ON FISICAPROFESION O ESPECIALIDAD: EnAFORMA DE Paco: MENSUAL : 8/l, 33,080/.00



E Conste por él presente documento de Contrato de Locación de ServicTos
Eventuales que celebra de una parte el InstItutoNacfonal de Recrea -
clón, Educación “genioxJOSE debidamentagepresentado por el DI3 rector Ejecutivo

«y de la otra parte Don ¿ DAVID PORTILLO POMALAZA
Identifiidado con L.E. NÍ 248382  L.M.ND0105 L.T.N* 2021587

. domiciliado en: Miguel de los Ríos 129- la Victoria
bajo las condiciones” que-se detallan en las cláusulas siguientes:

a PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata palo pemodalidad de Servicio Eventual a DON: DAVID
"PORTILLO P
paraq Clasespará que desempeñe labores de; Dictado de
de lá asignatura de: Educación para la salud
en el “Programa Académico de Formación - - ¿del CESIRED dentro del ho
rarlo de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:

Sa

, LUNES: JUEVES :

9 MARTES :10535 a 1200 mil. VIERNES:

MIERCOLES: SABADO :

correspondiente al: III Semestre Académico PEF. ..... - -...
SEGUNDA: DON * DAVID PORTILLO POMALAZA percibirá la remunera

Soles Oro (S/. 26 ¡464—) equivalenté a horas peatq a razón de Ochocientos wintidigte 827. 5bre horas de acuerdo a la Hoja de Requerimientó que forma parte  In-
tegrante del presente contrató”, se pagará 'mensua Imenté ' y en función
al promedio de horas labóradas.. Estará sujeta“a los descuentos de ley
por concepto de Seguridad Social, Impuesto a las Remihieraciones y de
más tributos. que graven los. sueldos; . asi..como por-hora no dictada..
TERCERA: ElPla Efggnctal. de DlbiA daL8jesente contrato rige
a partir del
Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -
dictadas. :E UARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor

“des si To considera conven! ente podrá rescindir e1' presente Contrato
¿2h cualquier momento ysin expresión de causa, expidiendo al efecto

2/
1A Resolución Administrativa correspondiente. '” Ytol Ogon y DAVID PORTILLO POMALAZA también podrá rescin -

¿dir el presente contrato ántes de su vencimiento, para lo cual deberá” solicitarlo mediante escrItó que cursará cón una antlélpación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación po descara ».- PE

* QUINTA: Don -+ DAVID PORTILLO POMALAZA “Sé comprometea cum
plir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio-
que por el presente convenio asi como a' respetar ¡as disposiciones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones,
Las partes contratantes dan 'su“conformidad al conienido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que Integran el presente contrato, se
reafirme en todas sus partes y en señal de aprobación, conformidad y

TO! 1G MATOI

pe

ción Total ,Tio pensicnable de Veintiséis Mil Cuatroctientos

cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la'cludad del Lima a -a tos Ochen

e

si



len
EA

Señor

HOJA

DE
REQUERIMIENTO

DE
PERSONAL

DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia ami cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio requíére personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:

Lima, Abril 28 de 1981

PROGRAMA

SUB-PROGRAMA: 13841
: 138%.. ACTIVIDAD : 1304 .%,1

PARTIDA 01,17

TAREA: Labor Dictado de Clases
De la (s) asignatura (s): Educación para la salud

en el dictada

JUSTIFICACION: Es necesario contar con el persoral docente cal1fT4
cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en +
el Plan Operativo para 1981,

leo

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 Al: 31-07-81 ,
MONTO: s/. 26 , 641,00

NOMBRE: DAVID PORTILLO POMALAZA

PROFESION O ESPECIALIDAD: DOCTOR EN MEDICINA

FORMA DE PAGO: MENSUAL : S/l. 6,616/,00

Om 0vB

a



| Conste por sl presente documento de Contrato de Locación de Servictos
Eventuales que celebra de una parte el InstItuto Nactonal de Recrea -
clón, Educación Física y ports donantes, representado por el DI
rector Ejecutivo Ingeniero SE TON

y de la otra parte Don ¿ HECTOR MENACHO PASTOR
Identificado condo-8 A L.M,NS 87705-A1,T.N G-513232
domiciliado en: Bélgica 968-D La Victoria” '

bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Fistbelo portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON:

0% "MENACHO PASTOR
para que desempeñe labores de: Dictado de Clases
de la asignatura de: o s :

7

en el Programa Académtco de. Formación: “ del CESIRED dentró del ho
rario de trabajo comprendido entre los dias y hores siguientes:
LUNES +: JUEVES :

3 ]
MARTES : VIERNES: e,

MIERCOLES: SABADO : 8300 a JO alumi. a. 8
: correspondiente al: 111 Semestre Académico ... ... A |

SEGUNDA; Don 3 HECTOR MENACHO: PASTOR pergibirá la remunera
ción Total ¿hocaVeintiseis Mil Cuatrocientos

sesenticuatro Soles Oro (5/7, ) equivalente, a¿Bass PSdagógicas laboradas a razón de Ochocientos veintisje ÉS,

por horas de acuerdo a la Hoja de Requerimientó que
3540pa de

tegrante del presente contrató', se pagará mensua ¡mente ' y en función

por concepto de Segurtdad SoctaT, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los. sueldos; -asl. .como por-hora no dictada...
TERCERA: El plazo ncial de denpd d sente contrato rige ;

a partir del 3087 126987
Admitiéndose la ampliación del a por recuperación de clases no -

-dictadas . _ á

al promedio de horas laboradás. Estará sujeta a los descuentos de ley j

TA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
¡ To considera convenlente podrá rescindir el presente contrato

QUA lquier momento y “sin expresión de causa, expidiendo al efecto
r rrespondiente. IAEA >slÓR SANAR “PASnoR "también podrá rescín -

_WMF el presente contrato ántes de su Vencimiento," para" lo' cual deberásolicitarlo mediante escrito que cursará cón una anticipación no me- '
nor de 10 días a la fecha de terminación 0ddescara .. “o

QUINTA: Don  * HECTOR MENACHO PASTOR - sé compromete 'a cum
plir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio -

-

que por el presente convenio así como a respetar las disposiciones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones,
-

Las partes contratantes dan 'su “conformidad ¿1 contenido de todas y ca
da una de las cinco ciáusulas que integran el presente contrato, se
reafirme en todas sus partesde en señal de oO conformidad y

dz,



¿»>

HOJADE
REQUERIMIENTO

DE
PERSONAL

AL: Abril 28 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia ami cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio requfére personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA : 1304. ACTIVIDAD : 1304 .,1.1
SUB-PROGRAMA: 13841 PARTIDA  :0%.,17

TAREA: Labor Dietado de. Clases en el dictadd
De la (s) asignatura (s): Remo . PEF

ee... > 0 ds do dl tn e...
JUSTIFICACION: Es necesarlo cóntar con el personal docente calIfí=cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en -el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

30-03-81 E 31-07-81
Del: Al: .

MONTO: S/, 26, 61/,00

NOMBRE: HECTOR MENACHO PASTOR

dt

PROFESION O ESPECIALIDAD: TEGCNICO DE REMO

FORMA DE PAGO: MENSUAL : S/ 6,616.00

MATOS



Conste por él presente documento de Contráto de” Locdáción de ServicTosEventuales que celebra de una párte el Instltuto Naclonal de Recréa -clón, Educación FísicayDeporte b representado por el DIrector Ejecutivo Ingeniero ss NERD E A

y de. la otra parte Don $ LUIS MINAMY MINAMY
Identificado con L,E, N2201W+370  L,min2 26209843 |y ye
domiciliado en: Arica 823 Breña 2-02bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instftuto Naclohal' de Recreactón, Educación Fsi ca,yyPe-portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON:

- MINAMY MINAMY ¿e

para que desempeñe labores de: Dictado de Clases
de lá asignatura de: Práctica Pre-Profesional (V)
en el Programa Académlco de” Formación” del CESIRED dentró del horarlo de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:
LUNES +: JUEVES : :

MARTES : VIERNES: 8:00 a 1:00 pl.mi.
MIERCOLES: SABADO :

correspondiente al: 111 Semestre Académico PEF... iaSEGUNDA: DON 3 LUIS MINAMY-MINAMY- percibirá la remuneración Total - ¿no penslonable de Sesentay seis mil: ciénto“sesenta Soles Ufo (5/, 66,160l.= ) equivalente a horas pedagógicas laboradas a razón de Ochocientos Veintitsigte  827.-=3por horas de acuerdo a la Hoja de Requertiileñtó “qiié Fórma parte  In-tegránte del preseñte contrató”, se pagará “mensualmenté y en función
al promedio de horas labóradás. Estará sujeta “a los descuentos de ley
por concepto de Segurldad SoctáT, Impuesto a las Remuneraciones y demás tributos. que graven los..sueldos;-as!..como por-hora no dictada.. -
TERCERA: El plazo referencial de vigencia Es contrato rige
a partir del 30-03-81 oIV NE ;

Admltiéndose la ampllación del mismo por recuperación de clases no -dictadas.
SUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportesi si To considera conventénte "podrá rescindir él présente “Contrato

,
rf Eualquier momento ysin exprestón de causá, expidiendo “al efecto/ YafReso!lución Administrativa correspondiente. CCU CCÓN Y LUIS MINAMY MINAMY tambén podrá' rescíñ -dE el presente contrato ántegs de su vencimiento, para' lo cual deberásolicitarlo mediante escrIto que cursárá cón una antlélpación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que .descara.. ..
QUINTA: Don 3 LUIS MINAMY MINAMY -* “* “Sé compromete a” cumplir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servlélo=
que por el presente convento a5T como a' respetar las disposictones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones,Las partes contratantes dan '¿u “conformidad al contenido de todas y Cada una de las cinco cláusulás que Integran ¿1 presénte contrato,” sereafirme en todas sus pártes y en señal de aprobación;' conformidad ycumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la'¿ludad de
los 27 días del mes de Abril de Mi1 NG



HOJA_DE_ REQUERIMIENTO

DE
PERSONAL

Lima, Abril 28 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente .-

:

La dependencia ami cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio requiére personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA : 1304... ACTIVIDAD : 1324,4.,1
SUB- PROGRAMA: 13841 PARTIDA  :01.17

TAREA: Labor Dictado de- Clases en el dictade
De la (s) asignatura (s): Práctica Pre-Profesional (V)

PEF

JUSTIFICACION: Es nocesarió contar cón el persoral docente calTft=
cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en >
el Plan Operativo para 1981,

:

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 At: 31-07-81 ,
MONTO: S/. 66,160.00

NOMBRE: LUIS MINAMY MINAMY

PROFESION O ESPECIALIDAD: PROFESOR DE EDUCACIÓN FISICA

FORMA DE PAGO: MENSUAL : Ss/'. 16,5%0'.00

2

a
>



Conste por 8l presente documento de Contrato de Locáción de ServicTos
Eventuales que celebra de unha parte el InstItutoNaclonal de Recréa -
clón, Educación FísicayDepor debidamente representado por el Df
rector Ejecutivo Ingeniero F6%n oie ÑATOS > á do

y de la otra parte Don * ANGEIA FLORES SANCHEZ

Identificado con L,E. NÍ 3002663 L.MNÍ L.T.NS
domiciliado en: A. Etapa Los S auces Surquillobajo las condiciones que-se detalian en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Fstao De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: ELA
FLORES SAN 2

ra que desempeñe labores de: Dictado de Claseslá asignatura de: Práctico Pre-Profesior z

en el Programa Académlco de ad Di - 1PALs Ne dentro del horarlo de trabajo comprendido entre Tos dias y horas siguientes:
LUNES : JUEVES :

8 MARTES : VIERNES: 8:00 a 1:00 p'«m!.
MIERCOLES: SABADO: !

correspondiente al: TIT Semestre Académico PEF--ioSEGUNDA: DON * ANGELA FLORES SANCHEZ percibirá la remunera
ción Total ,

sho penslonable de “gage tiseis mil ciento sesentaSoles Oro (5/.66,160/.= .) equivalente” a horás pe
dagógicas laboradas a razón de 3 nt E e epor horas de acuerdo a la Hoja aentosveinti tar in-
tegrante del preserite contrató', se pagará mensualmenté y en función dal promedio de horas labóradás'. Estará sujeta “a los descuentos de ley 4
por concepto de Segurldad SoctalT, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los..sueldos;.asf..como por-hora no dictada..
TERCERA: El plazo referencial de vigencia del presente contrato. rige
a pártir del “ 30-03-81 “ “al” 31-079284 .- A

Admitiéndose la ampliación del mismo por” recuperación de clases no -L/ dictadas...
(5)

ze EEPARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deporue! y es si To considera conventénte podrá rescindir él presente contrato2 ¿en cualquier momento ysin expresión de causa, expidiendo “al efectola Resolución Administrativa correspondiente. CCC CCTDon 3 ANGELA FLORES SANCHEZ también podrá rescín -
E dir el presente contrato antes de su vencimiento, para lo” cual deberá
de solicitarlo mediante escrTto que cursará cón una anticipación no me-

nor de 10 días a la fecha de terminación que descara.. ..
QUINTA: Don ' * ANGELA FLORES SANCHEZ -* “$6 compromete'á' cumplTr todas las obligaciones inherentes a la prestación del Serviclo =
que por el presente convento asT' como a respétar las disposiciones le
gales o administrativas generales o especificas de sus funciones,Las partes contratantes dam 'su“conformidad al contenido de todas y éa
da una de las cinco cláuisulás que Integran el presente contrato, se
reafirme en todas sus partes y en señal de aprobación, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadríúplicado en la'¿ludad de Lima a -
los 2)": dias del mes de  Ahyi] de Mi1 os  Ochentiuno!.

Mirocior Ejecutiva

DIRECTOR EJECUTIVO



HOJA DE_REQUERIMIENTO DE_P -RSONAL

Lima, Abril 28 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia ami cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio 'requTére personal “contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA : 130%... ACTIVIDAD : 1324.4,1
SUB-=PROGRAMA: 1384 .,1 PARTIDA “OT

TAREA: Labor Dictadoe ense! diejajeDe la (s) asignatura (s): Práctica Pre-Profesióna
PEF

JUSTIFICACION: Es necesario contar cón el personal docente calTétacado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en >
el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 At: 31-07-81 .,

MONTO: S/. 66, 1601.00

NOMBRE: ANGELA FLORES SANCHEZ

7 EDUCACION FISICA
PROFESION O ESPECIALIDAD:2OLDSORA DE

FORMA DE PAGO
ONSUAL : S//. 16,57%0',00



q
e Conste por 8l presente documento de Contráto de Locación de ServicTos

+ Eventuales que celebra de una párte el InstItuto Naclonal de Recrea -
ye clón, Educación Física y Deportes, debid epresentado por el DI

|

rector Ejecutivo Ingeniero JOSE TONGMANOS
y de la otra parte Don + RICARDO SEGURA RUIZ

202406Identificado con L.E. NO0818719  L,MiNS L.T.NZ 9
: domiciliado en: Arta: 857 <= C Breña 7 cocoteroxo bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:

PRIMERA: El Instituto Nactonal de Recreación, Educación Física y De-
PQRLeSgon

rabo
bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: RICARDO

pará que desempeñe labores de; Dictado de Clases
de lá asignatura de: Gimnasia Deportiva 1 y 11 (v)
en el Programa Académlco de. —' del CESIRED dentro del ho
rario de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:
LUNES : 1:15 a 3:00 p'.m'. JUEVES :

MIERCOLES: SABADO:correspondiente al: V y VI Semestres Académicos PEF
SEGUNDA: DON

* RICARDO SEGURA RUIZ

-incuentiseis Soles Oro (5/7, 105,856le= ) equivalenté a pedegógicas laboradas a razón de Ochocientos veintigiete LaS
por horas de acuerdo a la Hoja de Requertmlentó que forma parte  In-
tegrante del presente contrató, se pagará mensualmenté yen función
al promedio de horas labóradás. Estará sujeta “a los descuentos de ley
por concepto de Segurldad SoctaT, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los..sueldos;-asl..como por-hora no dictada ..

==JERCERA: El plazo rencilal de vigencia del presente contrato rige
Va mártir del 30-03-81 A 10781 2d Eo ,

tiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -
adas .- z é

TA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deporsi To considera conventente podrá rescindir el presente contrato
cualquier momento y “sin expresión de causá, expidiendo al efectola Resolución Administrativa correspondiente. '' ' e

Don: RICARDO SEGURA RUIZ > también podrá Fescíñ -
:

dir el presente contrato ántes de su vencimiento, para lo cual deberá
solicitarlo mediante escrlto que cursará cón una anticipación no me-

| nor de 10 días a la fecha de terminación que descara.. :

QUINTA: Don * RICARDO SEGURA RUIZ. aEN, plir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio-que por el presente convento así como a' respetar las disposiciones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones,Las partes contratantes dan su“conformidad al contenido de todas y cada una de las cinco cláusulas que Integran 61 presente contrato, sereafirme en todas sus partes y en señal de aprobación, conformidad y
Aptigiento lo suscriben por cuadrúplicado en/la' cludadrde Lima al -.
los días del mes de Abríl
tiuno'. /|

4

YJTINTERESA DO

WFR/a1 +4

A,O , e A 0 A

nia

NR

MARTES : 935 a 12:25 plamle  vterNEs: 1:00 a 1:50 y 1:55 a 3:45 plan.

2
perclbirá la remunera

ción Total ,ho pensionable de Ciento:cinco mil Ochocientos +



HOJA_DE_REQUERIMIENTO

DE
PERSONAL ñ

Lio, Abril 28 de 1981 ¿

le Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

:

La dependencia a'mi'cargo por no poder cúbrirel Serviciocon el personal propio 'requíiére personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se Indica a continuación:
PROGRAMA : 1304... ACTIVIDAD + 1304.11
SUB-PROGRAMA: 138% 1 PARTIDA 207,17

$ Dictado de..Clases ATAREA: Labor dietadd
De rel (s) asignatura (s): Gimnasia Deportivá" Fly it

(v) -PEF
tn... e e mc . - 3

JUSTIFICACION: Es necesarlo contar con el pérsona! docente dálTfi-cado para cumplir satisfactóriamente con las meta: propuestas en -el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

De1: 30-03-81 ay. 31-07-91
a '

MONTO: S/, 105,856'.00

g NOMBRE: RICARDO SEGURA RUIZ

a
PROFESOR DE EDUCACION FISICA

PROFESION O ESPECIALIDAD:

FORMA DE PAGO: MENSUAL +: S/'. 26,6%%.00

tor Ejecutivo



Ms CONTRATODE

LOCACIONDE
SERVICIOS. VENTUALES

Constepor él presente documento de Contrato de Locación de ServicTos
Eventuales que celebra de uha parte el InstTtuto Nacional de Recrea -
clón, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el DI
rector Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS
y de la otra parte Don ¿ DORA PAIT SEG
Identificado con L,E. NÍ2753207 L.M,N- L.T.N
domiciliado en: Gonzales Prada809 Magdale E :- 2247033

is bajo las condiciones que-.se detallan en as ena. siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Físftca y De-
portesrata pajo la modalidad de Servicio Evertual a DON: DORA

| para que desempeñe labores de: Dictado de Clases
| de lá asignatura de: Gimnasia Deportiva 1 y PPP. (M)

én el Programa Académlco de” Formación *” del CESIRED dentró del ho
rario de trabajo comprendido entre los dias y hores siguientes:

8 MARTES ; VIERNES: 1:00 a 5:00 plamí.

MIERCOLES: 7300 a 8345 ame SABADO :

Lunes :1:15 a 3:00 plam'. JUEVES : 1:00 a 5:00 piam!.

|

|

| correspondiente al: V Semestre Académico desd aa Na de

bras DORA PAIT SEGURA -

percibirá la remunera
,ho pengiLepe o cincuentiocho mil sete-CÍentos ochentigua trabra (s/,1 ) equivalenté a horas pe

dagógicas laboradas a razón de 'Ochocientos veintifsieje: 827. +
por horas de acuerdo a la Hoja de Requertmientó qie forma parte n=
tegrante del presente contrató , se pagará mensuá: mente y en Función
al promedio de horas laboradás. Estará sujeta “a los descuentos de ley
por concepto de Seguridad Soct2T, Impuesto a las Tiemuneraciones y de
más tributos. que graven los..sueldos;-as!..como por-hora no dictada ..
TERCERA: El plazo ref rencial de vigencia del presente contrato rige
a partir del 3620381 “al 3 1-07-81* -

S Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -
dictadas . -

ÁRTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
3s si to considera aebedPodrá rescindir” el “presente contrato.

eso!lución Adulnlstentiva correspondiente. SEA 7
DOY : DORA PAIT SEGURÁ E od Fesclñ >r el presente contrato antes de su vencimiento, para'lo' cual deberá
solicitarlo mediante escrito que cursará cón una anticipación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que .descara.. .-

QUINTA: Don + DORA PAIT SEGURA -* “' “sá comprometea cum
pliír todas las obliigaciones inherentes a la prestación del Servicio -
que por el presente convenio así como a respetar las disposiciones legales o administrativas generales o especificasde sus funciones,
Las partes contratantes dan su“conformidad al contenido de todas y ca
da una de las cinco ciáusulas que integran el presente contrato, se
reafirme en todas sus partesy en señal de aprobación, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en “la' ciudad de Lima a -



Lima, Abril 28 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a'"mi cargo por no poder cubrir el servTciocon el personal propio requíére personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA : 130%... ACTIVIDAD : 1304.4.1
SUB-PROGRAMA: 1384_1 PARTIDA  :01.17

TAREA: Labor Dictado de-Clases en el dictade
De la (s) asignatura (s): -Gimmasia Deportiva 1 -PEF

-Práctica Pre-Prof.  -PEF

JUSTIFICACION: Es necesario contar cón el personal docente calIftacado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en >
el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81
Al: 31-07-81 .

MONTO: S/. 158,781.00

NOMBRE: DORA PAIT SEGURA

PROFESION O ESPECIALIDAD: PROFESORA DE EDUCACION FISICA

|

FORMA DE PAGO: MENSUAL : S/l. 39,696.00

A



Eventuales que celebra de una párte el InstTtuto Naclonal de Recréa -
clón, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el Dt
rector Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS
y de la otra parte Don : CRISTIAN JORGE. ALVA MURGA
Identificado con L,E. N=3089187 L.M.N2232019-46L.T.N2 C-866769

le dómiciliado en: Juan Olaechea Arnao 1603-AA Uf. Elio” Lima
| q bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:

P z
Conste por él presente documento de Contrato deLocación de ServicTos

PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación y De-
k portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: CRISTIAN

JORGE ALVA MURGA ,

] para que desempeñe labores de: Dictado de Clasesde la asignatura de: Vóleibol
en el Programa Académlco de. Formáción “ del CES IRED dentro del horario de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:
LUNES : 11.15 a 1.00 plum'. JUEVES : 9,10 a 10.55 aim.

; 2 MARTES:: VIERNES:

' MIERCOLES: SABADO :

correspondiente al: V Semestre Académico A E AAA
SEGUNDA: pon ¿CRISTIAN T.ALVA MURGA percibirá la remunera
ción Total ,ho pensionable de Cintuentidos mil novecientos

“veintiocho Soles Oro (S/. 52,928lo= ) equivalenté a horas pe
dagógicas laboradas a razón de Othotientos veintisiete 82 7.3
por horas de acuerdo a la Hoja de' Requertmientó

«que forma parte  In-
tegrante del presente contrató", se pagará mensua Imenté ' y en función
al promedio de horas laboradás. Estará sujeta “a los descuentos de ley

' por concepto de Segurtdad SoctaT, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los. sueldos; -asl. .como por-hora no dictada ..
TERCERA: El”plazo referencial de Bdde del presente contrato rige
a partir del“30-«03=81

* 7 "31-07-81 $

Admitiéndose la ampliación del bid por recuperación de clases no -
dictadas .-_

CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes si To consIdera convent ente “podrá rescindir el presente contrato
Es ' E cualquier momento y “sin expresión de causa, expidiendo al efectoa a Re d ondiente. E ee

| Don* usó JONET ALVA MURGA también podrá resctñ -
| dir el presente contrato antes de su vencimiento, pára' lo” cual deberá

solicitarlo mediante escrTto que cursará cón una anticipación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que descara.. .
QUINTA: Don + CRISTIAN JORGE ALVA MURGA. - “Só compromete'a cumE plir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio -' que por el presente convento asT' como a' respétar las disposiciones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones, bs

' Las partes contratantes dan su”“conformidad al contenido de todas y cada una de las cinco cláusulas que integran cel presente contrato, sereafirme en todas sus partes y en señal de aprobación,' conf rmidad ycumplimiento lo suscriben por cuadriplqnen sra. ludad defiLima a -
los dias del mes de tos Ochen
tiuno'. JMM INGO,|JO HE TONG_- MATOS10 Nv

inogior EjGro
.,

INTERESADO TOR EJECUTIVO
WFR/ait / e



HOJA_DE_REQUERIMIENTO

DE.PE
3SONAL.

Lima, Abril 28 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente,-

La dependencia ami cargo por no poder ““úbrir el Serviciocon el personal propio 'requíére personal 'contratudo para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a cont. nuación:

PROGRAMA : 130%... ACTIVIDAD : 1304.47
SUB-=PROGRAMA: 138% 1 PARTIDA  :07.,17

TAREA: Labor Dictado de..Clases
en el dictada

De la (s) asignatura (s): VOLEIBOL - PEF

JUSTIFICACION: Es necesarlo cóntar con el pérsonai docente caltftacado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en +el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 At: 31-07-81 ,
MONTO: S/. 52,928'.00

[URGA
NOMBRE: CRISTIAN JORGE ALVA Y

Z

OLEIBOL
PROFESION O ESPECIALIDAD: 2... =>
FORMA DE PAGO: MENSUAL : S//. 13,232.00

VB” EG, ONO. MATOS...
Dirbctor Ejecutiva



CONTRATO_DE_LOCACION_DESERVICIOS

EVENTUALES

*
4

Conste por él presente documento de Contrato de Locación de ServIcTos
Eventuales que celebra de unha parte el Instituto Nacional de Recrea -

echoFísi =ARG dep idanenñg y epresentado por el DI

JULIO GOMEZ - ROM3RO
y de la otra parte Don *

6 ys 2826898 11 ¿O T=3HHA-67- LÍ. .N 898911PalsTNadUEerre¿iabajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Flsica41P8"
portes naa Bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON:
+ GOMEZ ROMER '

Dictado de clasespara que desempeñe la jo: - 7

de lá asignatura de: Fiol, Preparación Física 1 (TEDFUT).

en el Programa Académico de Formación-- ¿01 CESIRED dentró del ho
rario de trabajo comprendido entre los dias y hores siguientes:
LUNES: JUEVES : 7:00 a 8:45 am.
MARTES:: j

VIERNES: 7:00 a 8:45 alum.

MIERCOLES: 7:00 a 8:35 alM. SABADO:correspondiente a1:V Semestre PEF y 11 Semestre TEDFOT >.SEGUNDA: DON 3 JULIO GOMEZ ROMERO "percibirá la remunera
ción Total ,ho pensicnable de Setentá y nueve mil trescientos
noventa y: dos Soles Oro (5/.79,392%= ) equivalente a horas. pe
dagógicas laboradas a razón de Ochócientos Veintigiete 827/.-3
por horas de acuerdo a la Hoja de Requerimiento queforma parte  In-
tegrante del presente contrató, se pagará mensuá menté yen funclón
al promedio de horas laboradas. Estará sujeta a los descuentos de ley
por concepto de Segurfdad SociaT, Impuesto a las M:emuneraciones y de
más tributos. que graven los..sueldos;-asi..como por-hora no dictada ..
TERCERA: El plazo referencial de vigenci esente contrato rige
a partir del ” 30-03-81 A Been : ee E

Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -
dictadas... . ,

CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
- tes si To considera conveniente podrá rescindir e: presente“contrato
áÁ cualquier momento ysin expresión de causa, expidiendo "al efecto

Resolución A Istrariya correspóndiente. “CT CIOOpon : JULIO GOMA AURANO =>" también podrá Fesciñ -
€ZA1F el presente contrato ántes de su vencimiento, para lo cual deberá

solicitarlo mediante escrTto que cursáará cón una anticipación no me-
nor de 10 j inació deszara ..OAQUINTA: Don s:2 compromete a cum
plir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio-
que por el presente convento así como a respetar las disposiciones le
gáles o administrativas generales o especificas da sus funciones.
Las partes contratantes dan 'su “conformidad al contenido de todas y ca
da una de las cinco ciáusulas que integran cl presente contrato, se
reafirme en todas sus partesy en señal de aprobación, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la ¡ludad dq Lima _oEy días del mes de Ab? de MÍ 1 Noveclántos Gchén
tiuno.

ING0, JOS Na a APTOSDALE Direftor Ejecutivo.

NTERESADO RECTOR EJECUÍIVO
WFR/ait



HOJA_DE

REQUERIMIENTO

DE
PE3SONAL

Lima, Abril 28 de 1981
?

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a'mi'cargo por no poder “súbrir el serviciocon el personal propio 'requfére personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se Indica a cont
' nuación:

PROGRAMA : 1304. ACTIVIDAD : 1304.24 .1
SUB-PROGRAMA: 138% 1 PARTIDA  +0*,17

TAREA: Labor Dictado de -Clases
en el dictada

De la (s) asignatura (s): - Fútbol -PEF, - Preparación Física1-TEDFUY

JUSTIFICACION: Es necesarlo cóntar con el personal docente califtAcado para cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en -el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 Al: 31-07-81 a

MONTO: S/. 79, 3921.00

NOMBRE: JULIO GOMEZ ROMERO

PA

PROFESION O ESPECIALIDAD: PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO: MENSUAL: S/!. 19,881.00



Constepor él presente documento de Contrato deLocación de ServicTosEventuales que celebra de una parte el InstTtuto Naclonal de Recréa -
clón, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el Di
rector Ejecutivo Inge José ePOy de la otra parte Don NER RO
Identificado con L,E. N27031505 LM ¿N2AdeL.T. ,tn078661

|

| domiciliado en: Santa Marina'NorteY1
bajo las condiciones que.se detallan en lasAAA
PRIMERA: El Instituto Naclonal de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la moda 11 dad de Servicio Eventual a DON:

"NER"ROJAS PUICAN
para que desempeñe labores de: Dictado de Clases
de lá asignatura de: Coro :

eh el Programa Académ!co de Formación “- del CESIRED dentro del horarlo de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:
LUNES: JUEVES : 7+00 a 8,40 a.me

3 MARTES ; VIERNES:

MIERCOLES: SABADO :

correspondiente al: V Semestre A A A OS nd
SEGUNDA: DON NER ROJAS “PUICAN : -

perclbirá la remunera
ción Total ho penslonable de Veintiseis mil cuatrodientos

a sesenticuatro Soles Oro (5/7, 26,64. ) equivalente a horas peeé dagógicas laboradas a razón de Ochocientos veintifsiate 827.00 $
p A por horas de acuerdo a la' HoJa de Requertmientó' que forma parte  In=-Eo 37. tegrante del presente contrató', se pagará mensuáalmenté y en funciónA al promedio de horas labóradás. Estará sujetaa los descuentos de ley|

por concepto de Segurldad Soctal, Impuesto a las Remuneraciones y de3 más tributos. que graven los. sueldos; . asÍ..como por-hora no dictada...
TERCERA: El plazo pc” de As del presente contrato rige
a partir del 30-03-81 Sd " 31-07081' '

Admi tiéndose la ENSdel o por recuperación de clases no -
dictadas...
CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes s1 To consIdera convenlente "podrá rescindir el' presente contrato.

|

en cualquier momento y “sin exprestón de causa, expidiendo al efectoii, Resolución Administrativa correspondiente. 7 va
| ]  NER ROJAS PUICAN* tambTén podrá rescin -

el presente contrato ántes de su vencimiento, para lo cual deberá
AN,” Aicitarlo mediante escrIto que cursará cón una anticipación no me-e= ór de 10 días a la fecha de terminación que .descara.. ..

QUINTA: Don  NER RIAS PUICAN PR e O compromete O cum
plir todas las obligaciones inherentes a lá prestación del Servicio -que por el presente conveñTo 'a31 como a” respetar las disposiciones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones,
Las partes contratantes dan 'su“cónformidad al contenido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que Integran cl presente contrato, se

| reafirme en todas sus partesy en señal de aprobación,' conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado eñ la ¿ludad de Lima a
los 27 días del mes de Abril de M vec!lentas Ochon
tiuno.

U
!

15G0,/7038|roma aÁrOS

, iu? Ejeculivo
de$ ' a



HOJA

DE
REQUERIMIENTO

DE
PERSONAL

Lima, Abril 28 de 1981

4

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia ami cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio requiére personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA : 130%.. ACTIVIDAD : 1324,4,1
SUB-PROGRAMA: 1384.,1 PARTIDA  :01.,17

9 TAREA: Labor Dictado de Clases en el dictada
De la (s) asignatura (s): Coro - PEF

JUSTIFICACION: Es necesario contar con el persóral docenté calTftacado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en -el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 At: 31-07-81 ,
MONTO:.S/. 26 ¿64,00

Y NOMBRE: NER ROJAS PUICAN

PROFESION O ESPECIALIDAD: PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO:
MENSUAL + S/. 6,616/.00



Conste por él presente documento de Contráto' de Locáción de ServlcTos
Eventuales que celebra de una parte el InstTtuto Naclonal de Recrea -
clón, Educación FísicayDepo b representado por el DI
rector Ejecutivo ngenleró SOS%

dedo ALy de la otra Pare Don * MANUELA PARED ARBAJ
Identificado con_L.E. n¿28630 ¿eNe LT. No

' domiciliado en; JUPac- Amaru -
1875 Li;

bajo las condiciones que-se detallan en pe cláusulas cias
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portorncantrata bajole modalidad de Servicio Eventual a DON: MANUELA

pará que desempeñe lahgres de; Dictado de clases
de lá asignatura de: 6Mióte Pe O en yIIen el Programa Académtco de Formación -- del CESIRED déntróo del ho

| rario de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:

—. - e 0.

LUNES : JUEVES :

8 MARTES :1:30 a 3:15 pim!. VIERNES:

mercoLes: 1:30 a +:10 pomo  sapapo :

correspondtente al: V y VI Semestres Académicos PEF--. - --.
SEGUNDA: Royo MANUELA PAREDES - CARBAJAL percibirá la remunera
ción ,no penstonable de Sesentiseis mil ciento

sesenta Soles Oro (5/, 66, 160'.- ) equivalente a horas pe
Ñ dagógicas laboradas a razón de Ochocientos veintásdete 8271.-. +

por horas de acuerdo a la Hoja de Requerimientó
«que forma parte  In-

tegrante del presente contrató , se pagará mensualmenté y en función
' al promedio de horas labóradás. Estará sujeta “a los descuentos de ley

por concepto de Segurfdad SoctaT, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los. sueldos;. asÍ..como por-hora no dictada..
TERCERA: El plazo referencial de vigencia del presente contrato rige
a partir del ” 30-03=81' “"” “al ' 3120781 A

Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -R y dp a

cualquier momento” y sin cis de causa, expidiendo :al efectoA crol deBRIESRseRRRERRROnATento.” ;
también podrá rescin -

dir el presente contrato ántes de su vencimiento, para lo cual deberá
solicitarlo mediante escrIto que cursará cón una anticipación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que .descara.. .

E QUINTA: Dón * MANUELA PAREDES CARBAJAL - - “se conipromete a "cum
' plTr todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio -
' que por el presente convento así como a' respetar las disposiciones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones,

Las partes contratantes dan su“conformidad al contenido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que Integran el presente contrato,” se
reaf irme todas sus partesy en señal de aprobación ,' conformidad y

' cump1imi to lo SE por cuadrúplicado en la' ciudad de¡Lima a -
los En



HOJADE
REQUERIMIENTO

DE
PERSONAL

lima, Abril 28 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

Se

La dependencia a'mi'cargo por no poder “úbrirel 3ervIciocon el personal propio requiere personal contratadopara realizarla labor esporádica cuyo detalle se Indica a continuación:
PROGRAMA 3 130b.. ACTIVIDAD : 130k.1,1
SUB-PROGRAMA: 138h.1 PARTIDA 101,1

TAREA: Labor Dictado de. Clases
en el_gi

De la (s) asignatura (s): Folklore Peruano 1 y 11 <b08

Y

JUSTIFICACION: Es necesarlo contar con él personal docente calTfi4cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en -el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 A 31-07-81
»

MONTO: S/. 66, 160|.00

NOMBRE: MANUELA PAREDES CARBAJAL

PROFESORA DE EDUCACION FISICA
PROFESION O ESPECIALIDAD:

FORMA DE PAGO: MENSUAL : S/l. 16,5%01,00

IR ONG MATOP
Y

Ejecutivo



Constepor el presente documento de Contráto de Locáción de Servictos
Eventuales que celebra de una párte el InstTtuto Nacional de Recréa -
clón, Educación FísoOUN dedoser resentado por el DI
rector Ejecutivo
y de la otra parte Don * EDUARDO PALACIOS HIDALGO

| dentificad 1837317 o 00327 N2o aqareilasd de la. vee ¿llóo.. Salamahda!"
bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física3 05portes PALACIÓS WEARdo“ tidad de Servicio Eventual a DON:

Dictado de Clasesd Tab
SS IEosdatasdes Ñsig e Int. Ci. de Educ'. Física F. y S. I y 11

; en el Programa Académico de Formación " del CESIRED dentro del horario de trabajo comprendido entre los dias y hores siguientes:
LUNES : 7:00 a 835 all. JUEVES :

MARTES; 7300 a 8:45 AM yenes: 7300 a S:45 alum.a MIERCOLES: 7:00 a 8:25 alme sapo ;

ap DON
EDUARDO PALACIOS HIDALGO Arcltid la remunera

> cjón Totgl ,ho penstcnebla de Ciento cinco mil ochocientos
; cincuentiseis soles Oro (s7, 105,856'%+=) equivalenté a horas pe

dagógicas laboradas a razón de Ochocientos veintigj0te 827.-: 3
por horas de acuerdo a la Hoja de Requerimientó«que forma parte  In-
tegrante del presente contrató', se pagará ménsua menté y en función
al promedio de horas laboradás. Estará sujeta “a los descuentos de ley
por concepto de Seguridad Social, Impuesto a las t:emunieraciones y de
más tributos. que graven los. sueldos; asf..como por-hora no dictada...
TERCERA: Elplazo referencial dela del pppt contrato rigea partir del “30-03-81 “al”
Admitiéndose la ampliación del mismo por ocio de clases no -

dictadas.CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes si To considera conveniente podrá rescindir el presente contrato
en cualquier momento ysin expresión de causa, expidiendo al efectola Resolución Administrativa correspondiente. o e

/ Don + EDUARDO PALACIOS HIDAIGO también podrá rescin -
dir el presente contrato ántes de su vencimiento, para lo cual deberá
solicitarlo mediante escrito que cursará cón una antiélpación no me-

| nor de 10 días a la fecha de terminación que .desaara..+ EDUARDO PALACIOS HIDALGO.
QUINTA: Don se compromete a ' cumplir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio -que por el presente convento a31 como a' respetar: las disposiciones legeles o administrativas generales o especificas de sus funciones,
Las partes contratantes dan su cónformidad al contenido de todas y cada una de las cinco ciáusulas que integran el presente contrato, sereafirme en todas sus partes y en señal de aprobación , conformidad y
cump 1 imientoJo,Bosde por cuadgodiado en la ci
Tos Mas del mes de de Mi?

pal Ol.

INGo,
04

:

WER/21t a



HOJA_DE_REQUERIMIENTO

DE
PERSONAL

Lima, Abril 28 de 1981

Señor .
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia ami cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio “requiere personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se Indica a continuación:

PROGRAMA EF ACTIVIDAD + 130% ,1,1
SUB-PROGRAMA: 138% ;1 PARTIDA  :0*.17

Dictado de Clases e
TAREA: Labor 1 aa E

en el dictada
De la (s) asignatura (s): Análisis e Interpretación clde Educ. Física Formal y Social 1 y 11-

JUSTIFICACION: Es necesarló contar con el persona: docente calTf1A
cado para cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en >
el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO :
-

Meses: CUATRO

Der: 30-03281= gp. 34-07281,

MONTO: S/, 105; 856!.00

NOMBRE : EDUARDO PALACIOS HIDALGO

PROFESOR DE EDUCACION FISICA
PROFESION (O ESPECIALIDAD:

FORMA DE PAGO: MENSUAL S/Í. 26,461.00

INGo, 30; XONG MATOS.
EIA y pr tor Ejecutiva



——

=

2)

2Agdmitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -

gales o administrativas generales o especificas de sus funciones,

$
Mid

CONTRATODE.
LOCAcIon

DESERVICIOS.

ENENTUALES
;

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de Servictos
Eventuales que celebra de unha párte el InstTtuto Naclonal de Recrea -
ción, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el DI
rector Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS
y de la otra parte Don: ALBERTO CAJAS UVIDIA
Identificado con L,E. N2 2832385 L,M,N2 L.T.N2
domiciliado en: Nicolas Alcazar 180 Pueblo Libre:bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Naclohñal de Recreación, Educación Física y De-Papa la modalidad de Servicio Eventual a DON:ALBERTO

para que desempeñe labores de: Diétado de clases
de lá asignatura de: Historia de la Educ . Física y Deportes Autóctonos II -

en el Programa Académlco de” Formación* ” del CESIRED dentró del ho
rarlo de trabajo comprendido entre los dias y horas sigulentes:
Lunes : 8:50 a 10:35 alm. JUEVES :

MARTES :; VIERNES: 8250 a 10:35 alumi.

MIERCOLES: SABADO :

correspondiente al: V Semestre Académico PEF... ..... E ad
SEGUNDA; pon

* ALBERTO CAJAS UVIDIA percibirá la remuneración total ,ho penslonable de Cintuenta y dos mil novecientosveintiocho Soles Ufo (s/,923928le= ) equivalenté a horas PSdagógicas laboradas a razón deQehocientos ve

ntió pl EN
por horas de acuerdo a la Hoja dorES as Kege, 822. In-
tegrante del presente contrató', se pagará mensualmenté yen función
al' promedio de horas laboradas. Estará sujeta “a los descuentos de ley
por concepto de Seguridad SoctalT, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los. .sueldos;-as!..como por-hora no dictada..
TERCERA: El plazg referencial de vigencia del presente contrato rige
a partir del — 30-03-81 == tar 31 07081 "0" AE ó

GUANTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
188 si To considera convenlénñte podrá rescindir él presente contrato
efi Cualquier momento y sin expresión de causa, expidiendo “al efecto

Res 2n
Ad str; A OAA aRIAS UY  SfambTEN PodrÉ' Fesclñ —

dir el presente contrato ántes de su vencimiento, para lo cual deberá
solicitarlo mediante escrIto que cursará cón una anticipación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que descara.. .>

QUINTA: Don + AIBERTO CAJAS UVIDIA 5 7> "se compromete a -

cum
plir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Serviclo-que por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones le
Las partes contratantes dan su“conformidad al contenido de todas y ¿a
da una de las cinco cláusulas que Integran el presente contrato, se
reafírme en todas sus partesy en señal de aprobación, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la ciudad de Lim

124: 27 días del mes de A bril de Mi1
uno!.

_———TWIERESADO 7 SQIREGTO R EJECUTIVOCG ddWFR/ait
:



Lima, Abril 28 de 1,981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia ami cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio requiére personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:

PROGRAMA : 138h.. ACTIVIDAD : 1324.4,1
SUB-PROGRAMA: 138% .,1 PARTIDA  :01,17

TAREA: Labor Dictado de Clases en el dlctadd
De la (s) asignatura (s): Historia de la E.Física y

Deportes Autóctonos II
JUSTIFICACION: Es necesarló contar cón el personal docente cal1fT>
cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en +
el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 At: 31-07-81 .
MONTO: S/. 52,928/.00

NOMBRE: ALBERTO CAJAS UVIDIA

PROFESION O ESPECIALIDAD: PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO: MENSUAL : S/l. 13,232,00



Conste por él presente documento de Contráto de” Locáción de ServlcTosa que celebra de una parte el InstTtuto Naclonal de desta ;ción, Educación FísicayDeportes, debidam resentado por el Dfrector Ejecutivo Tagentero JOSE One 1AGOS>
y de la otra parte Don ;* CESAR AUGUSTO TARAMONA ESPINO

k- Identificado con L,E, NS 2648621 L,MiN2 L.T.N2 3117+21
; domiciliado env Tarata 60% -' La Perla - Callao -> - >

bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nactonal de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: CESAR2 + KUGUSTO TARAMONA ESPINO
para que desempeñe labores de: Dictado de Clases
de la asignatura de: JUDO”

a
:

:

E

y en el Programa Académlco de” "Formación “ del CESIRED dentro del horarlo de trabajo comprendido entre los dias y horas sigulentes:

ee,

LUNES  : JUEVES :

e MARTES : VIERNES:

MIERCOLES:12:10 a 11,55 plemis SABADO :

correspondiente al: Y Semestre Académico eSEGUNDA: Don
+ CESAR AUGUSTO. TARAMONA ESPINO

erclbirá remuneración tal ,ho pensionable de Veintiseis 449 cuatocientos
sesenticuatro soles Oo (S/, 26, 4lto- ) equivalenté a Rosas pedagógicas laboradas a razón de Ochocientos veintisiete e 3

por horas de acuerdo a la Hoja de Requertmitentó qe fórma parte In-
] tegrante del presente contrató', se pagará ménsualmenté' y en funcióny al promedio de horas labóradás. Estará sujeta“a” los descuentos de ley

por concepto de Segurtdad SoctaT, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los..sueldos;-as!l..como por-hora no dictada..

, TERCERA: El plaz rencial de vigencia del presente contrato rige
a partir del ” 30:03:81 ae EN 10:84. : E F

Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -dictadas. -_ :

CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes si To consldera convenlente podrá rescindir el presente Contrato
.

en cualquier momento y “sin expreslón de causa, expidiendo “al efectola Resolucjá HANFeñe MaO ?

Don * CHAR AUUOS espro": tambTén podrá rescíñ -
dir el presente contrato antes de su vencimiento, pára' lo cual deberásolicitarlo mediante escrlto que cursáará cón una antlélpación no me-
nor de 10 y esla “EOUUSFO *WIRARCIÓN Ep áneCara..
QUINTA: Don "se compromete a cumplir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio -que por el presente convento 'a31 como a respetar las disposiciones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones,Las partes contratantes dan 'su “conformidad al contenido de todas y cada una de las cinco cláusulás que Integran ¿1 presénte contrato, seFeaf irme en tódas sus partes y en señal de aprobación,” conformidad ycumplimiento lo suscribeñ por cuadrí ligado en la clydad de Limá a -.los 27 días del mes de z de Mi1 o q Ochen



Lima, Abril 28 de 1981
AN

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO ,
Presente.-

La dependencia ami cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio requiere personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
lionoPROGRAMA : 1304... ACTIVIDAD : 1304 .,%.,1

SUB-PROGRAMA: 13841 PARTIDA  :01,17

TAREA: Labor Dictado de Clases en el dictadqDe la (s) asignatura (s): JUDO - PEF

JUSTIFICACION: Es necesario contar cón el personal docente calT ETA
cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en -el Plan Operativo para 19831,

aTIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 At: 31-074+81 ,
MONTO: S/, 26¿6.00
NOMBRE : CESAR AUGUSTO TARAMONA ESPINO

PROFESION O ESPECIALIDAD: TECNICO DE JUDO

$e

FORMA DE PAGO: MENSUAL: S/l. 6,616/,00
, /

VB” - 18% 3008 /ADH0- MATOR

Direct ¡JOCutiva



Conste por él presente documento de Contrato deLocación de Servictos
Eventuales que celebra de una Parte el InstTtuto Naclonal de Recréa -
clón, Educación FísicayDeportes, debi resentado por el DIpl Ejecutivo Ingeniero JUSÉ FONO TEóS ; E

y de la otra parte Don ¿ JOSE LUIS LIP LICHAM
Identificado con L.E. N23895148 LM NE 246779551 7 yo 6112572
domiciliado en: Avila” Godoy 676San Cerman SanMartin de Porras
bajolas condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
POESSy ta bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: JOSE LUIS

para que desempeñe labores de: Dictado de clases »
de la asignatura de:

A

:

en el Programa Académlco de. Formación - del CESIRED dentro del horarlo de trabajo comprendido entre los dias y horas sigulentes:
LUNES <<. JUEVES :

e MARTES : VIERNES:

MIERCOLES: 12310 a 1:55 Pe» SABADO :

correspondiente al: V Semestre PEF SA POE
ción ¿18 Bt ro ¿ho penslonablg de Veintiseiís mil cuatrotientosy... Soles OFo (s/, 26, ) equivalenté a 589 pe
dagógicas laboradas a razón de Ochocientog, veintigigte : ES*
por horas de acuerdo a la Hoja de Requertmientó “que forma parte  In=
tegránte del presente contrató', se pagará méensualmenté y en función
al promedio de horas labóradas. Estará sujeta “a los descuentos de ley
por concepto de Seguridad SoctaT, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los..sueldos;-as!l..como por-hora no dictada ..

PTERCERA: El plazo referencial de vigencia de te contrato rigerr da ELO RBUstoL do siglo Selyoyo contro, res

Admttiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -
adas. sa

—

£UARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
¡ e As si To considera convenlente podrá rescindir el presente “contrato

en cualquier momento y “sin exprestón de causa, expidiendo al efecto, la Resolución Administrativa correspondiente.
Dóon+ JOSE LUIS LIP LICHAM - 0 también podrá resctñ -
dir el presente contrato antes de su vencimiento, para" To” cual deberá
solicitarlo mediante escrTto que cursará cón' una antiélpación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que descara..o:OAO AA isQUINTA: Don se compromete a'cum
plir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servfélo =
que por el presente convento 'asT'como a respetar las disposiciones legales o administrativas generales “o especificas de sus funciones,Las partes contratantes dan 'su“conformidad al contenido de todas y ¿adauna de las cinco cláusulás que Integran cl presente contrato, sereafirme en todas sus partes y en señal de aprobación,” conformidad ycup ipjento lo suscriben por cuadrúplicado en la'cfudad de Lima a -=

0 días del mes de Abril de Mi 1| Noyec!lentoys Ochenlos
tiuno'.
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HOJA_DE_BEQUERIMIENTO

DE
PERSONAL :

dE Lima, Abril 28 de 1981 : 2ho mí

e

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a'mi' cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio requiere personal “contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:

PROGRAMA 3 1304... ACTIVIDAD : 1304,4,1 .
SUB-PROGRAMA: 13841 PARTIDA  :01,17

8 TAREA: Labor Dictado deClases en el dictada
De la (s) asignatura (s): Karate -PEF

JUSTIFICACION: Es necesario contar cón el persoral docente cal1ft>
» cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en >

el Plan Operativo para 1931, a
TIEMPO : Meses: CUATRO

De1: 30 03 81
Al: . 7

e

—- - :
monto: 57. 26 +6l.00 ió

p a NOMBRE: JOSE LUIS LIP LICHAM

PROFESION O ESPECIALIDAD: TECNICO DE KARATE

FORMA DE PAGO: MENSUAL + S/l. 6,6161.00

£ ls a



+.
:
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»
?

A PP... 0%
Constepor el presente documento de Contrato de Locación de ServicTos Ús
ción, Edue que Ale E una parte el pi dubajoNaclonal de Recrea - aeclón, E ucación o grpresentado por el Di "
y de la otra parte Don ¿+ CESAR TORRES: TOLEDO .,Identificado cono.E, N22667858 LtN2 23296512 L.T.NS 3613062 *

¿
domiciliado en: Pasaje Monteagudo 182 Breña -:

|bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes: ce y

PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física De- ”
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: CESAR Ñi"TORRES TOLEDO .para que desempeñe labores de: Dictado de clases
de la asignatura de: cación CÍ Le

3 "
en el Programa Acodinls S 7". 2...e agiónHqnoerarlo de trabajo comprendido za reagióMsydia siguientes:
LUNES :7:00 a 8:45 al.m!. JUEVES :

h 3 MARTES : VIERNES:e MIERCOLES $ :50 a 10:35 alemíe SABADO :

correspondiente al: YI Sem'. PEF y 11 Sem. TEDFUT -: + eSEGUNDA: pon + CESAR TORRES- TOLEDO percibirá la remunera
E? ción Total ,ho pensionable de Cincuéritidos mil' novecientos
> veintiocho Soles Ofo (5/, 52,928 .- ) equivalenté a horas pe

dagógicas laboradas a razón de Ochocientos veintióldete 827. 3
por horas de acuerdo a la Hoja de RequeEnES intáste: Dartd' in-
tegrante del presente contrató ', se pagará mensualmenté y en función
al' promedio de horas laboradas. Estará sujeta“a los descuentos de ley
por concepto de Segurldad Soctal, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los. sueldos; . as!..como por-hora no dictada ..
TERCERA: El plazo referencial de vigencia del presente contrato. rige
a partir del “30-03-81 LOAAdmitiéndose la ampliación del mismo por ad de clases no -
dictadas. -.

CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
LessiTo considera convenlente podrá rescindir 61 presente contrato
Bn

Cl uler momento y “sin expresión de causa, expidiendo al efecto
a Resolución Administrativa correspondiente. E Ss

Y Don ¿CESAR TORRES TOLEDO también podrá rescín -
24 dir el presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual deberá

solicitarlo mediante escrTto que cursará cón una anticipación no me-
nor de 10 días a la fecha de

$ AEaque .descara ».E SAR TORRES
a aiQUINTA: Don “se compromete a "cum

plTr todas las obligaciones inherentes a lá prestación del Servicio=
que por el presente convento así como a respetar las disposicionés le-gales o administrativas generales o especTficas de sus funciones, A
Las partes contratantes dan 'su“conformidad aT contenido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que integran cl presente contrato, se
reafirme en todas sus partes y en señal de aprobació (

cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la'
. los 28 días del mes de Abril de Mi

4 tiuno..

AE Vr A

LL
ce ES lireciords INTERESADO

(_
DIRECÍOR EIaTVO 5E j cs si



HOJA DE_REQUERIMIENTO

DE
PERSONAL

Abril 28 de 1981Lima,

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia ami cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio requíére personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA : 1304. ACTIVIDAD : 1324.,4,1
SUB-PROGRAMA: 13841 PARTIDA  :01.17

TAREA: Labor Dictado de: Clases en el dictadd
De la (s) asignatura (s): . Educación Cívica - PEF

- Legislación Educativa-TEDFUT

JUSTIFICACION: Es necesario contar cón el persónal docente calIftacado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en +
el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

-03-81 1-07-81pe: 03
Al:

3

MONTO: S/. 52,928.00

NOMBRE: CESAR TORRES TOLEDO

PROFESION O ESPECIALIDAD: PROFESOR DE EDUCACION FISICA



E AAESA AE
A o?*

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de ServicTosEventuales que celebra de unha parte el InstTtuto Naclonal de Recréa -
clón, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el DI
rector Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS
y de la otra parte Don: VICENTE BARBATTO MADONNA

domiciliado en: Villarán 070 “San Isidro pee pst
bajo las condiciones que.se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, EducaciónFísica y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: VICENTE
-* "BARBATTO MADONNA
para que desempeñe labores de: Dictado de clases
de lá asignatura de: Esgrima
en el Programa Académfco de. Formación “” del CES IRED dentro del horario de trabajo comprendido entre los dias y horas sigulentes:
LUNES  : JUEVES :

8 MARTES ; VIERNES: 10340 a 12:25 plan!
MIERCOLES: SABADO:correspondiente al: VI Semestre Académico PEF... ... AO
SEGUNDA: DON3 VICENTE BARBATTO: MADONNA percibirá la remunera

Identificado con L.E. NS L.M,NE L,T.NZC.E.N2 3396-A

ción Total ,no penslonabla de Veintiséis Mil cuatrocientos
E “sesenticuatroSoles Oro (s/.26,46 ) equivalente a horas peP>

dagógicas laboradas a razón dedo.0 eintisigte 827.3
por horas de acuerdo a la Hoja de Requerimientó que forma parte  Iñ=
tegrante del presente contrató', se pagará Mensuá Tmenté y en función
al promedio de horas labóradas'. Estará sujeta“a los descuentos de ley

a, por concepto de Seguridad Social, Impuesto a las Remuneraciones y de
=== más tributos. que graven los. sueldos; . asÍ..como por-hora no dictada ..

ION RCERA: El plazo referencial de vigencia del presente contrato rige
alpartir del “30-03=81 7 “al 31-07-81" :

hdmitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -

> ASÁCUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes si To considera conveniente podrá rescindir el presente contratoe .

en cualquier momento ysin expresión de causa, expidiendo al efecto
E > Le Resolución Administrativa correspondiente. ' E

+ VICENTE BARBATTO MADONNA "también podrá rescin -e el presente contrato ántes de su vencimiento, para To cual deberá
solicitarlo mediante escrTto que cursárá cón una anticipación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación qye .descara.. de

se _ QUINTA: Dons VICENTE BARBATTO MADONNA"*“sé comprometea cumplir todas las obligaciones inherentes a Ta prestación del Servicio -que por el presente convento a31 como a' respetar las disposiciones legales o administrativas generales o especificas desus funciones,
. Las partes contratantes dan 'su“cónformidad áT contenido de todas y ca

ds da una de las cinco cláusulas que integran el presente contrato, sereafirme en todas sus partesy en señal de aprobación ,' conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la ¿ludád de Lima a -

:los 27

2

»

¿e

a

dl
:

Se



Lima, Abril 28 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente .-

La dependencia ami cargo por no poder “:ubrir el s3erviciocon el personal propio 'requfére personal contratudo para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a cont nuación:
PROGRAMA 2.1304... ACTIVIDAD : 1304.41
SUB-=PROGRAMA: 138% .1 PARTIDA  :07.,17

TAREA: Labor Dictado de Clases Pap el dictada
De la (s) asignatura (s): Esgrima

JUSTIFICACION: Es necesarlo contar con el pérsona! docente cáliftecado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en -el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

>
É -07-81

Del: 30-03 81
Al: a. e

MONTO: S/. 26 ,16%.00

NNA
NOMBRE: VICENTE BARBATTO MADO

O DE ESGRIMA
PROFESION O ESPECIALIDAD:

PuonzO

FORMA DE PAGO: MENSUAL + S/. 6,616/,00



Constepor el presente documento de Contráto de Locáción de ServicTos
Eventuales que celebra de una parte el InstItuto Naclónal de Recrea -
clón, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el DI

h rector Ejecutivo Ingeniero JOSÉ TONG MATOS
y de la otra parte Don ¿ CARLOS HURTADO TORRES
Identificado con L,E. N“ 3528638 L.M NSTeNÓdomiciliado en: Av. General Garzón 2423 Jesús Maríabajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nactohal de Recreación, Educación FIsfTca

X De-2 portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: € S
"HURTADO TORRES led:

para que desempeñe labores de: Dictado de clases
de lá asignatura de: Lucha Libre a :

h

en el Programa Académlco de” Formación ' ' del CESIRED dentro del hoh A

bo ¿ rario de trabajo comprendido entre los dias y horas sigulentes:emn
LUNES  : JUEVES :

, a MARTES : VIERNES: 10:40 a 12:25 plem!.

b MIERCOLES: SABADO :

correspondiente al: VI Semestre Académico PEF. .... ADA
SEGUNDAS .DON

* CARLOS HURTADO . TORRES
percibirá la remunera, ción y

,ho pensionable de Veintiseis Mil cuatrocientossesenticuatro Soles Oro (s/. 26,46 .= ) equivalenté a horas. pedagógicas laboradas a razón de Ochotientos veintisyste 273por horas de acuerdo a la Hoja de Requertmtentó qúe”fórma parte  In=
tegránte del presente contrató', se pagará ménsuálñenté yen función
al promedio de horas labóradás. Estará sujeta”“a” los descuentos de ley
por concepto de Segurldad SoctaT, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los..sueldos;-as!..como por-hora no dictada...
TERCERA: El plazo referencial de vigencia del resente contrato rige

p e partir del "30-03-81 al 30784Agmitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -
¿ ctadas.-_ A A

JARTA: El' Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
es si To considera conventénte podrá rescindir “el présente contrato” en cualquier momento ysin expreslón de causá, expidiendo “al efecto

la Resolución Administrativa correspondiente. "0 CCC :

Don + CARLOS HURTADO TORRES - también podrá rescín -
dir el presente contrato ántes de su vencimiento, pára lo cual deberásolicitarlo mediante escrIto que cursará cón una antlélpación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que descara.. .
QUINTA: Don * CARLOS HURTADO TORRES... "se compromete a "cum

.PlTr todas las obligaciones inherentes a lá prestación del Servicio-que por el presente convento asT' como a respetár las disposiclones legales o administrativas generales o especifTcas de sus funciones.Las partes contratantes dan su“conformidad aT contenido de todas y cada una de las cinco cláusulás que Integran ¿1 presente contrato, sereafírme en todas sus partesy en señal de apro5ación,” conformidad ycump1i to lo suscriben por cua ¡cado en la'cludad de Lin
; los "37 días del mes de mel de Mi1
| ti 10. ;

INE "ONG

deO



HOJA_DE_

REQUERIMIENTO

DE
PERSONAL

Lima, Abril 28 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia ami cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio 'requíére personal cóntratdo para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA : 130%... ACTIVIDAD : 1304.11
SUB-PROGRAMA: 138% 1 PARTIDA—203,17

TAREA: labor Dictado de. Clases
De la (s) asignatura (s): Lucha Libre - PEF

en el dictada

JUSTIFICACION: Es necesarto cóntar con el personal docente cálTfiacado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en 4el Pian Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

30-03-81 ,, 31-07-81Del: l: s

MONTO: S/. 26 ,64H.00

CARLOS HURTADO TORRES

a

NOMBRE:

LIBREPROFESION O ESPECIALIDAD:
AQUNTOO: EE. TA.

FORMA DE PAGO:
MENSUAL + S/'. 6,616/.00



Constepor él presente documento de Contráto de Locdáción de Servictos
Eventuales que celebra de una parte el Instituto Naclonal de Recrea -
clón, Educación Fí ica y Deportes, debidamente representado por el Dfgeniero byrector Ejecutivo JOSE TONG MATOS
y de la otra parte Don ¿ JOSE CHIARELLA ESPIRITU
Identificado con L,E. N 2954554  L,M.N2903073  L,T,N2
domiciliado en: Domingo Orue 555 Miraflores” “0” “+?
bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:

AE

TIO

EAN

TOS

PRIMERA: El Instituto Naciohál de Recreación, Educación nes De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: JOSE

| —CHIARELLA ESPIRITU
' para que desempeñe labores de: Dictado de clases
|

de la asignatura de: Metodología Especial ' z

en el Programa Académico de Formación '" del CESIRED dentro del horario de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:
LUNES : 12300 a 1:45 plam. JUEVES : 7:00 a 8:45 almmi.

MARTES : 7:00 a 8:45 a.m. VIERNES: 8:50 a 10:35 g'.mi.
MIERCOLES: SABADO:correspondiente al: II Semestre » TEDFOT —........-..
SEGUNDA: Don JOSE CHIARELLA ESPIRITU percibirá la remunera
cincuentiseis soles Oro (5/7, 105,856, - ) equivalente a horas pedagógicas laboradas a razón deOchocientos veintifipate 827. $

por horas de acuerdo a la Hoja de Requerimientó qiie forma parte In-tegránte del presehñte contrató, se pagará Ímensua.menté y en funciónal promedlo de horas laboradás'. Estará sujeta “a los descuentos de ley
por concepto de Seguridad Social, Impuesto a las Temuneraciones y de
más tributos. que graven los..sueldos;-as!..como por-hora no dictada... .
TERCERA: El plaza r. clal de vigencia del presente contrato rige
a partir del ” 30-389 E CIO. As A

dmltiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -dictadas ._ 5 É d

CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes si To considera conveniente podrá rescindir e” presente 'Contráto
en cualquier momento y sin expresión de causá, expidiendo “al efectola Resolució rat DOOM dooaDon: JOSE CRTANELTA ESPREPFO - tambTén podrá Fesctñ -
dir el presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual deberásolicitarlo mediante escrlto que cursará cón una antlélpación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que .descara.. $
QUINTA: Don! JOSE CHIARELLA ESPIRITU... deerat o: eplir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Serviclo-que por el presente convento a3T como a' respetar las disposiciones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones,

| Las partes contratantes dan su“conformidad al contenido de todas y cada una de las cinco cláusulás que integran ¿l presente contrato, se
reafirme en todas sus partesy en señal de aprobación,” conformidad ycumplimiento lo suscriben por cuadrim]icado en la'¿ludád de Lima a -los 27 días del mes de pl Jete

; WFR/ait

ción TO  ,ho pensionable de Ciento 'dinco mil ochocientos

Y



HOJADE
REQUERIMIENTO

DE
PERSONAL

Lima, Abril 28 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia ami cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio requTére personal “contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:

PROGRAMA —:: 1304... ACTIVIDAD : 1304 ,4,1
SUB-PROGRAMA: 138.1 PARTIDA 01,17

| TAREA: Labor Dictado de Clases

-

JUSTIFICACION: Es necesario contar con el pérsonal docente calTfTA

en el dictada
De la (s) asignatura (5) Metodología Especial - PEF

cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en +
el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 sh 31-07-81

MONTO: S/, 105,856/.00

NOMBRE: JOSE CHIARELLA ESPIRITU

-.
CION FISICA

PROFESION O EsPEcIALIDAD: PROFEDR DE EDUCA

FORMA DE Paco: MENSUAL :.S/'. 26,%6%Y.00

¡ATGUOmE B? 7



TERCERA: El plazo referencial de vigencia del presente contrato rige
a partir del ” 30.03.81 — al 31-07-81 ' :

Admitiéndose la ampliación del mismo por “recuperación de clases no -
dictadas .-_

UARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deport4s si To considera conveniente podrá rescindir ¿l presente 'contráto
¡|

cualquier momento y sin expreslón de causá, expidiendo “al efecto
Resolución Acministras iva Eapniente. TOA $

Von: RONALD JAVIER PITOT € también podrá Fesciñ -
“dtr el presente contrató ántes de su vencimiento, para lo' cual deberásolicitarlo mediante escrTto que cursará cón una anticipación no me-», nor de 10 días a la fecha de terminación que descara.. aio

QUINTA: Don? RONALD JAVIER PITOT GUZMAN - se compromete a cum
plTr todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio-que por el presente convento así como a respétar las disposiciones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones,Las partes contratantes dan su“conformidad al contenido de todas y cada una de las cinco cláuisulás que Integran ¿l presénte contrato, sereafirme en todas sus partes y en señal de aprobación, conformidad ycumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la ¿led a

los / días del mes de A bril

AAN
EEA

Es A

¿edad

Conste por el presente documento de Contráto de” Locáción de ServIcTos
Eventuales que celebra de una parte el Sioaibia Recrea -
clón, Educación Física y Deportes, debid epresent por el DI
rector Ejecutivo Ingeniero JOSE TONEMATOS

y de la otra parte Don! RONALD JAVIER -PITOT GUZMAN

Identificado con L.E. NÍ3322771

—
L.mn22147812 1 7.n2

domiciliado en: Mariano Árredondo 2970- - Lima--- -* *--

bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nactoñal de Recreactón, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: RONALDA E OR S b de:

p:

c1que desempeñe labores de: e Clasesde lá asignatura dePractica BOSEMEE A

en el Programa Académtco de” Formación - - del CESIRED dentró del horarlo de trabajo comprendido entre los dias y horas sigulentes:
LUNES: Jueves : 9:00 a 1:10 plan.

9 MARTES : 9300 a 1:10 Plis VIERNES:

MIERCOLES: SABADO :

correspondiente al: II Semestre Académico TEDFUT -- ESEGUNDA: DON ¿RONALD JAVIER -PITOT GUZMAN percibirá la remuneración Total ho pensionable de Cierto treintidos mil trescientosveinte Soles Ofo (5/7. 132, 320'.- ) equivalenté a horas pe
dagógicas laboradas a razón de Ochocientos veintítlete 827.= >
por horas de acuerdo a la Hoja de Requerimientó que forma parte In-tegrante del presente contrató, se pagará ménsuáalmenté y en función
al promedio de horas labóradas'. Estará sujeta “a los descuentosde ley
por concepto de Segurfdad SociaT, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los..sueldos;.asf..como por-hora no dictada. .

deL



Conste por el presente documento de Contrato de  Locáción de Servlctos
| Eventuales que celebra de una párte el Instituto Nacloónal de Recrea -

clón, Educación Fí 4-0PepomENEROESP resentado por el Df arector Ejecutivo
A

y de la otra parte Don * EDUARDO PRATOLONGO ANGULO

Identificado con L.E. 123119696 MANS L.T.N2
domiciliado en: Manco Capac 182-A franco - debajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:

-

PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física De- 8portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: EDU.

PRATOLONGO ANGULO  --

ará que desempeñe labores de: Dictado de Clasesde lidalla de: ráctica Pre-Profesional (7)
eh el Programa Académico de” Formación --- ¿ol tESIRED dentró del horario de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:
Lunes : 8:00 a 1:00 plem. ¿jueves ; 9:00 a 1:00 p.m.

a MARTES : VIERNES:

MIERCOLES: SABADO :

correspondiente al: VI Semestre Académico
SEGUNDA: DON + EDUARDO PRATOLONGO ANGULO—erctbirá la remunera :

ción Total ,ho pensicaable de Ciento treintidos mil” trescientos .3 Wweinte'. — Soles Oro (57, 132,320'.-) equivalenté a horas pedagógicas laboradas a razón de Ochocientos veintilslete 827='*5
por horas de acuerdo a la Hoja de Requerimitentó qúe forma parte In-tegrante del presente contrató, se pagará ménsuslmenté y en función
al promedio de horas laboradás'. Estará sujeta“a” los descuentos de ley
por concepto de Seguridad Social, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los..sueldos;.as!..como por-hora no dictada..
TERCERA: El plazo referencial de vigencia del presente contrato rige
a partir del — 30-03-81A Pl ONO

Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -
A dictadas.

ARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
s sl To considera conveniente podrá rescindir “el presenté Contrato

án cualquier momento y sin expresión de causá, expidiendo “al efecto
Ma Resolución Admini ¡yz AAAAdon + EDUARDO PRATOLONCO ANCOMO nes tambTéh podrá Fesciñ =
dir el presente contrato ántes de su vencimiento,pará lo" cual deberásolicitarlo mediante escrTto que cursará cón una antiélpación no  me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que descara..
QUINTA: Don + EDUARDO PRATOLONGO ANGULB. Só compromete á cumplir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Serviclo -que por el presente convento asi como a respetar 'as disposiciones legales o administrativas generales o especificas do sus funciones,Las partes contratantes dan su“conformidad ¿1 con:énido de todas y cada' una de las cinco cláusulás que integran ¿l presente contrato, sereafírme en todas sus partesy en señal de aprobación,” conformidad ycumplimiento lo suscriben por cod tdo en la ciudad de

Lima a
Tos 27 días del mes de Abril de M”1 Nove

tiuno'.
|

Y/ po yA :

| IN SADO
)

DIRECTOREJECUTIVO



Lima, Abril 28 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia ami cargo por no poder cúbrir el serviciocon el personal propio 'requfáre personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se Indica a continuación:
PROGRAMA 1 130%. ACTIVIDAD : 1304.11
SUB-PROGRAMA: 13841 PARTIDA  20*%.17

TAREA: Labor Dictado de. Clases
eñ el dictade

De la (s) asignatura (s):prgctica Pre-Profesional (V)
PEF

JUSTIFICACION: Es necesarlo cóntar con el personal docente calTfT=cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en >
el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 pj; 31-07-81

MONTO: S/. 132,320/.00

NOMBRE: EDUARDO PRATOLONGO ANGULO

ds

PROFESION O ESPECIALIDAD: PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO: MUNSUAL : S//. 33,080/.00



Conste por el presente documento de Contrato deLocación de ServicTos
Eventuales que celebra de una párte el Instltuto Naclonal de Recrea -
clón, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el Df
rector Ejecutivo Ingeniero JOSÉ TONG MATOS

Z
y de la otra parte Dong JUANA ORMEÑO TERCERO
Identificado con L,E, N2M+180081  L,M,N2 L.T.NZ  17231%6
domiciliado en: Mainás 818-C'Líma "07 “7 de :

bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Naclonal de Recreación, Educación Física De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON:- "" ORMEÑO TERCERO “'
para que desempeñe labores de: Dictado de Clases
de lá asignatura de: Práctica Pre-Profesional (M)
en el Programa Académlco de Formación ' * del CESIRED dentro del horarlo de trabajo comprendido entre los dias y horas s!gulentes:
LUNES :8:00 a 1:00 PM. Jueves : 8:00 a 1:00 D'«m'. 7

MARTES : VIERNES:

MIERCOLES: SABADO:correspondiente al: VI Semestre Académico ... .... AS
SEGUNDA: DON * JUANA ORMEÑO. TERCERO erclbirá la remunera
ción Tot; ho penslonable de ciento” treint a y dos"milÉrescióntes Vexat8s Oro 7. 132,320'.=) equivalente a horas pe .dagógicas laboradas a razón de Ochocientos veintisiete: 27.003

1

por horas de acuerdo a la Hoja de' Requerfimtentó “qúe fórma parte  In=
tegránte del preseñte contrató', se pagará mensuálmenté yen función
al promedlo de horas labóradáas. Estará sujeta“a los descuentos de ley
por concepto de Segurldad Soctal, Impuesto a las Remunieraciones y de
más tributos. que graven los..sueldos;-asf..como por-hora no dictada.. A

TERCERA: El plazo referencial de vigencia del >aiii contrato rige
a partir del 30-03-81 ' A 31-07 ón EA
Admitiéndose la ampllación del mismo por recuperación de clases no - ydictadas. q 3

|

YARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
gs si To considera convenlente podrá rescindirel presente contrato

cualquier momento y sin exprestón de causá, expidiendo “al efecto
a Resolución Administrativa correspondiente. "CCU CTCDon az JUANA ORMEÑO TERCERO también podrá rescín -

dir el presente contrato ántes de su vencimiento, para lo cual deberá
solicitarlo mediante escrTto que cursárá cón una antiélpación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que descara..
plTr todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicto=
que por el presente convento asT'como a' respétar las disposiciones legales o administrativas generales o especificas de sus funciones,Las partes contratantes dan 'su“conformidad al contenido de todas y éada una de las cinco cláusulás que Integran Gl presente contrato, sereafirme en todas sus pártesy en señal de aprobación, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadoligado en la'cludad Lima Cam

los 2 días del mes de de Mi1 Nov
tiuno!,



Abril 28 de 1981
Lima,

y) Señor  .
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

$ 3

La dependencia ami cargo por no poder cúbrir el servictocon el personal propio 'requiére personal “contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se Indica a continuación:
PROGRAMA : 1304... ACTIVIDAD : 1304 ¿4,1
SUB-PROGRAMA: 138% ,1 PARTIDA ¿04,17 ]

2 TAREA: Labor Dictado de ennos a cogiDe la (s) asignatura (s): Práctica Pre-Profesion
PEF

JUSTIFICACION: Es necesarlo contar con el personal docente cálTfiacado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en -el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 AT: 31-07-81
3

5

MONTO: S/. 132, 320!.00

S NOMBRE: JUANA ORMEÑO TERCERO

a

SICAPROFESION O ESPECIALIDAD: PROFESORA DE EDUCACION F1

FORMA DE PAGO: MENSUAL : s/l. 33,080!.00



Abril 28 de1981Lima,

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

di La dependencia ami cargo por no poder cubrir el serviciopu personal propio requiere personal contratadopara realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA RN. ACTIVIDAD,: 1324.,4,1
SUB-PROGRAMA: 138% .1 PARTIDA  :01.17

O Clases 4
TAREA: Labor Dictado de Cl

en el dictada
De la (s) asignatura (s): Práctica Deportiva-TEDFUT

JUSTIFICACION: Es necesarló cóntar con el personal docente calTfT>
cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en >
el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: CUATRO

Del: 30-03-81 Al: 31 -07-91 ”

MONTO: S/. ea
NOMBRE: RONALD JAVIER PITOT GUZMAN

TECNICO DE FUTBOL
PROFESION O ESPECIALIDAD:

FORMA DE PAGO: MENSUAL 2 S/l. 33,080Í,00
——WER/ait

*
sn Sesto ill de


